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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Mayordomía mayor de S. M — Excmo. Sr.: 
Bl Eterno. Sr. Dr. D. Joaquín de Hysern, Médico 
honorario de Cámara de S. M., me dice á las 
doce de esta mañana lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha pasado 
bien y de un sueño tranquilo toda la noche; y 
si bien no puede todavía tomar el pecho á 
causa de una úlcera grande, profunda y dolo- 
rosa que tiene S. A. debajo de la lengua des
dé los últimos dias del raes de Agosto, ha to
mado y toma bien la leche ordeñada de sus 
amas de cria, y le sienta bien. La calentura si
gue en la misma remisión que ayer poco más 
ó ménos, sin haber tenido los recargos acos
tumbrados de los dias anteriores. El estado 
actual de la enfermedad de S. A. continúa 
aun el mismo que era ayer en su genera
lidad.»

Lo que traslado á Y. E. de Real orden pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Pala
cio 11 de Octubre de 1861. =  El Duque de 
Bailén.= Excmo. Sr.. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín 
de Hysern, Médico honorario de Cámara de 
S. M., me dice á las diez de esta noche lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha tenido 
durante todo el dia una calentura moderada, 
sin recargo alguno sensune.

Los demás síntomas de la enfermedad de 
S. A. han continuado sin notable variación. »

Lo que traslado á V. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
11 de Octubre de 1861 .=»EI Duque deBailén.= 
Excmo. Sr. Presidente del Cousejo de Minis
tros. ____________

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
oorbe sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES DECRETOS.

Atendiendo al mal estado de su salud, y ac
cediendo á su instancia,

Vengo en jubilar á D. Angel García Sego- 
via, Ordenador general de Pagos del Ministe
rio de la Gobernación, con el haber qile por 
clasificación le corresponda; quedando satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad con que ha 
desempeñado dicho destino.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado  de  la R eal mano.

E l  S Í in is t iio  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

« o s t  DE ROSADA H ERRERA.

Vengo en ascenderá Ordenador general de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación á Don 
Felipe Benicio Díaz, Oficial de la clase de pri
meros del mismo Ministerio y Diputado á Cór- 
tes, y en suprimir la mencionada plaza de 
Oficial que desempeñaba.

Dado en Palacio á nueve de Oetubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado  d e  la R eal mano .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

«OSÉ DE ROSADA H ERRERA.

Subsecretaría.— Sección de órden público.— Negociado 4.9— 
Milicias provinciales.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de León lo que 
sigue:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del expediente ins
truido en este Ministerio á causa de haberse negado 
por el Jefe del batallón provincial á que dá nombre 
esa ciudad la admisión del sustituto que habia pre
sentado para cubrir su plaza Adriano González, 
quinto del sorteo de 1857 para la organización de la 
reserva, mediante concesión especial que al efecto le i 
habia otorgado el Ministerio de lá Guerra en Real 
órden de 8 de Junio de 1859, y cuyo sustituto admi
tió el Consejo de esa provincia:

Vistos los artículos 140 y 147 de la ley de reem 
plazos v ig e n te :

Considerando que á los Consejos provinciales cor
responde entender en el reconocimiento y admisión 
de sustitutos cuando estos son presentados dentro d el 
plazo de los dos meses que la ley concede, finalizan
do por lo tanto su jurisdicción una vez cum plido d i
cho térm ino:

Considerando que en las sustituciones concedidas 
p or  gracia especial entiende el Ministerio de la G uer-

ra j Y que tas cuestiones que de ellas puedan surgir 
sota á este corresponde resolverlas , así como de la 
admisión y condiciones del sustituto :

Considerando que al expresarse en la Real órden 
por la cual se trascribió por este Ministerio la dé 
concesión , dictada por el de Ja Guerra para que se 
noticiase ál interesado y demás efectos, estos no pue
den nunca tenor por objeto la admisión del sustituto, 
sino solo el de q u e ’ censte en el expediente del mozo 
sustituido;

S. M., de conformidad con el dictámen de las 
Secciones de Guerra y Gobernación del Consejo de 
E stado, ha tenido á bien resolver que únicamente á 
tas Autoridades militares corresponde conocer de la 
admisión de sustitutos cuando esta ha sido concedida 
por dicho Ministerio en virtud de gracia especial, y 
que la presente resolución se circule para que sirva 
de regla general en todos los casos análogos.»

De Real órden, comunicada por 'e l expresado S e
ñor M inistro, lo traslado á V. S. para su conoci
miento, el del Consejo de, esa provincia y demás efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 30 de Setiembre de 1861.

E l S u b s e c r e t a r io ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Gobernador cíe la provincia d é ......

tm m m  d k  i m m

Obras públicas.— Negociado 8.*

limo. Sr.: En vista del resiftado del expediente 
promovido por D. Francisco Pallares Valero, y de con
formidad con lo propuesto por esa Dirección, S. M. la 
R kina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á dicho 
interesado para que, salvo el jderecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, practique investigaciones
r*ATT r w k i n l r »  A  n  i l u r v A Í n o n  o n r n o c  r»r» a 1  f s j  Í L ^ - I ^

Cabezo de la Cueva alta, término de  la villa de T o - 
tana, en la provincia de Murcia; de cuyas aguas, si 
fuesen encontradas, podrá disponer á perpetuidad el 
concesionario, á tenor de lo prescrito en el art. 27 
del Real decreto de 29 de Abril del año próximo pa
sado.

De Real órden lo comunico á V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Octubre de 1861.

CO RVEN *.

Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. Sr. : Conformándose la R eina  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y con el parecer 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos , ha tenido á bien autorizar á D. Félix Navarro 
para q u e , salvo el derecho de propiedad y sin p er 
ju icio  de tercero , aproveche las aguas del rio Esco
bas como fuerza motriz de un balan y  un molino ha
rinero que intenta construir en el sitio llamado Vuel
ta del C astillejo, término de P riego, provincia de 
C uenca, debiendo sujetarse el concesionario á las 
condiciones siguientes:

1 /  La presa se establecerá en el punto señala
do en el plano, elevándola un metro 244- milímetros 
sobre el lecho del r io , y refiriendo esta altura á un 
punto fijo é invariable del terreno para que en todo 
tiempo pueda ser comprobada.

2 /  No podrán aplicarse estas aguas á otros usos 
que al especial para qu e se conceden.

3 /  Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec
to aprobado en esta fecha, y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia referida.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de O ctubre de 1861.

CORVERA.

i Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Accediendo la R e i n a  ( Q. D. G .) á lo 
solicitado por D. Eduardo de León y Rico , vecino 
de esta co rte , ha tenido á bien autorizarle para que 
en el término de dos meses practique los estudios de 
desecación de la laguna de Salinas, en la provincia 
de Alicante ; en el concepto de que por esta autori
zación no adquiere el interesado derecho alguno á la 
ejecución de las ob ra s , ni á reclamar indemnización 
por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Octubre de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IS T E R IO D  E  L A  G U E R R A  Y  D E  U L T R A M A R

ÍNDICE DE LAS RESOLUCIONES TOMADAS
Pon EL MISMO.

Isla de Cuba.
4 2 Setiembre de 1861. Significando al Ministerio de 

Estado á D. Antonio de la Puente y Franco para la cruz 
de Comendador ordinario de Isabel la Católica, libre de 
gastos.

Id. id. Señalando á los Comisarios de policia de la is
la los sueldos de 1.200, 1.900 y 800 pesos respectiva
mente , según sean de 1.*, 2.a ó 3.* clase , desde el 1.a de 
Eoero del año próximo venidero.

id . id. Aumentando á 700 pesos el sueldo de los Cela
dores de segunda clase de fuera de la capital, desde 4.a 
de Enero del año entrante.

15 id. Aprobando la prolongación de las líneas tele

gráficas de Puerto-Príncipe á Santiago de Cuba y de 
Pinar del Rio á Guanajay y la creación de una Escuela 
de telegrafía en la Habana.

Puerto-Rico.
16 id. Significando al Ministerio de Estado á D. Fran

cisco Acosta para la cruz de Caballero de Isabel la Ca
tólica.

15 id. Señalando al Archivero de la Secretaría del Go
bierno superior civil el sueldo anual de 800 pesos.

Id. id. Aprobando el proyecto de construcción de una 
casa de locos en la capital.

20 id. Idem el itinerario del correo interior.
21 ’id. Desestimando la solicitud deD Bartolomé Már

quez de que se le exonerase del cargo de Regidor que 
actualmente sirve por estar dentro de los cuatro prime
ros años de su matrimonio.

Filipinas.
10 id. Concediendo dos meses de próroga de em bar

que á D. Diego Suarez , Secretario de Gobierno.
Id. id. Aprobando el nombramiento de D. V. Boltri 

de Director de Administración local durante la ausencia 
del propietario en uso de licencia.

Id. id. Idem el gasto de 250 pesos para ocho lápi
das de mármol de los pedestales del campo de Arro
ceros.

Id. id. Idem el contrato celebrado por el Ayunta
miento de Manila para la conducción á los muelles de 
la capital de las aguas potables del rio Meybonga.

Id. id. Idem el gasto de 25 pesos para las reparacio
nes necesarias del puente de Aceiteros.

Id. id. Idem el aumento de 5 pesos sobre el sueldo 
que disfruta el vacunador del distrito de Romblon.

Id. id. Idem el gasto de 148 pesos 56 cénts. para la 
reparación del puente de Tondo.

Id. id. Idem el gasto de 3 pesos que ocasiona el au 
mento de sueldo de defensor de presos de la pro* 
vincia.

Id. id. Idem el gasto de 16 pesos para la reparación 
de la Casa Real de Bislig.

Id. id. Idem el gasto de 5 pesos para la adquisición 
de un cable para ia falúa del distrito de Bislig.

Id. id. Idem el gasto de Ti pesos por alquiler de la 
casa del Comandante político militar de Davar.

Id. id. Creando una plaza de inspector de trabajo pú 
blico en Bislig, con el sueldo mensual de 40 pesos.

Id. id. Aprobando el gasto de 600 pesos para cambio • 
de luz en la farola del rio Pasig.

Id. id .. Idem el gasto de 5.300 pesos para la obra de un 
puente en llocos Norte.

12 id. Disponiendo que los gastos que ocasionen los 
tercios de nolicía se satisfagan ñor los fnndns t>í»norr»lpc I 

Id. id. Aprobando la creación provisional de un tercio 
de policia en Crvite.

Id. id. Autorizando el gasto de 15.000 pesos fuertes 
para abonar la consignación señalada al hospicio de San 
José en Manila.

14 id. Aprobando la construcción de una cárcel y ca
sa correccional en Manila.

18 id. Autorizando la modificación de un artículo del 
reglamento de la sociedad de fianzas mutuas de empica
dos, á fin de que pueda prestar las correspondientes al 
ramo de Gobernación.

19 id. Determinando que la recaudación de las canti
dades pertenecientes á las cajas de comunidad se haga con 
independencia de las del ramo de Hacienda.

20 id. Aprobando el gasto de 7.888 pesos fuertes para 
las obras urgentes de reparación de las farolas Pulo-Ca
ballo y Corregidor.

Id. id. Idem el gasto de 31.549 pesos fuertes á que 
asciende el presupuesto de obras de alineación del mu- 
rallón del Norte de Manila.

22 id. Determinando que por ahora los Gobernadores 
civiles de Manila presten la fianza de 3.500 pesos fuer
tes.

Id. id. Recomendando la observancia de las disposi
ciones vigentes en materia de contabilidad á las oficinas 
de la Administración local de las islas.

26 id. Determinando que deben suscribirse á la Gace
ta de Marina todos los pueblos del Archipiélago filipino.

Id. id. Autorizando los gastos hechos en socorro de 
los que en el distrito de Bislig perdieron sus casas y ha
ciendas á consecuencia del baguio sufrido en dicho pun
to el 30 de Diciembre del año próximo pasado.

IJ*id. Aprobando el gasto de 205 pesos 50 cents, para 
la impresión del Real auto y formularios que determinan 
los deberes de los Gobernadorcillos en la instrucción de 
las diligencias judiciales.

Id. id. Aprobando el gasto de 36 pesos que importa 
el material para la recomposición de los pisos bajos de 
varios edificios de la plaza de Zamboanga.

Id. id. Idem el gasto de 133 pesos que ocasiona 
el aumento de la fuerza del tercio civil de la provincia 
de Bulacan.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Octubre 5. Determinando que el Brigadier de Estado 
Mayor de Artillería de la Armada D. José María Prat y de 
Miralles, Director dtl mismo cuerpo y del de infantería 
de Marina , se traslade á los departamentos de Cartage
na , Cádiz y Ferrol á pasar revista de inspección á los 
cuerpos de su mando.

Id. 7. Resolviendo que el abono del sueldo de Alférez 
de navio á los Pilotos que sirven de Capitanes de los fa
luchos de segunda clase no tenga lugar hasta que figure 
en el presupuesto del año próximo.

Id. id. Señalando al Capitán del puerto de Apra, en 
las islas Marianas, D. Vicente Calvo y Olivares el suel
do mensual de 20 pesos fuertes.

Id. id. Disponiendo que los funcionarios de la Ar
mada encargados de autorizar y ejecutar gastos , no lo ve
rifiquen sin la formación y aprobación del respectivo 
presupuesto.

Id. 8. Ascendiendo á Guardia marina de primera clase 
al de segunda D. Enrique Rodríguez de Rivera y Rodrí
guez , y disponiendo se.i habilitado de Oficial.

Id. id. Concediendo licencia para retirarse del servi
cio con el haber aitual de 10.800 rs. vn. al Teniente de 
navio D. Antonio Lemaestre y Moreno , Ayudante de Ma
rina y Capitán del puerto de Ceuta.

Id. 9. Desestimando instancia del segundo Médico Don 
Rafael Gómez y Molinellp en solicitud de mejora de an
tigüedad.

Id. id. Disponiendo se traslade al departamento de 
Ferrol para continuar sus servicios el Oficial segundo del 
cuerpo administrativo de la Armada D. Marcelino Martí
nez y Lluche.

Id. id. Destinando a las dependencias de Contabili
dad de este Ministerio al Oficial segundo del mismo cuer
po D. Román Arnaiz y Castrillejo.

Id. id. Concediendo el abono de ración de arm a d a  al 
segundo buzo del aparato  de sumersión del a r s e n a l  de 
Ferrol Andrés Gómez Salorio.

Id. id. D esest im ando ins tan c ia  del Alférez d e fragata  
graduad o D. Jo a q u ín  de A révalo  en  solicitud de la g r a 
du ac ión  de Alférez de navio.

Id. id. Idem otra del segundo Capellán D. Ramón San
ta María solicitando rehabilitación de su empleo, y dis
poniendo que sea definitivamente dado de baja en la ar
mada y borrado de sus listas.

Id. id. Idem otra del primer practicante D. berafin 
Escau y Poltier en solicitud de pasar á Ultramar, y dis
poniendo que el Director del cuerpo de Sanidad tenga 
presente la súplica del promovente en ocasión de pro
puestas para cubrir vacantes de su clase en los apostade
ros ultramarinos.

Id. id. Concediendo permiso para presentarse á exa
men de ingreso en la Academia de Estado Mayor de ar
tillería de la Armada al Subteniente del regimiento de 
infantería de León, núm. 38, D. Francisco Cantabrana y 
Medrano.

Id. 10. Destinando á la estación naval del golfo de 
Guinea al practicante de primera clase D. Antonio Moria- 
na y Bejarano y al de segunda D. José Atamos y Monte
sinos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 9 de Octubre de 1861, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado «le primera instancia de Valencia 
de Alcántara y en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Cáceres por D. Romualdo Alvarez de Luna con Don 
Antonio Mateos sobre nulidad de la venta de una casa 
perteneciente á un vínculo:

Resultando que, poseedor D. Juan Alvarez de Luna 
desde el año de 1827 del vínculo fundado por Doña Isa
bel Paez, vendió en 11 de Setiembre de 1841 á Doña 
Rosa Luna una casa sita en la villa de Valencia de Al
cántara, perteneciente al mismo vínculo:

Resultando que, fallecido Luna, y dada posesión déla 
mitad reservable del vínculo á su hijo D. Romualdo, en
tabló en 28 de Febrero de 1859 demanda de nulidad de 
ia citada venta, por no haberse verificado con las forma
lidades prescritas en ta ley de 41 de Octubre de 1820; 
pretensión que impugnó D'. Antonio Mateos, heredero de 
Doña Rosa Luna, fundado en que el demandante había 
consentido aquella enajenación después de haber salido 
de la menor edad y prestado su consentimiento para otras 
varias;

Y resultando que estimada la demanda por la senten
cia del Juez de primera instancia, y absuelto de ella 
I). Antonio Mateos por la de vista que en 22 de Marzo 
de 1860 pronunció la Sala segunda, de la Real Audiencia 
de Cáceres, por no constar que la casa vendida hubiera 
sido adjudicada á la mitad reservable del vínculo, inter
puso el demandante recurso de casación , citando como 
infringida la ley de 11 de Octubre de 4820 en su ar
tículo 3.*, y su concordante de 19 de Junio de 1821:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. A otero de 
Echarri:

Considerando que lo mismo el art. 3.* de la lev de 11 
de Octubre de 4820 como la de 19 de Junio de 1821 exi
gen , para la validez y subsistencia de las enajenaciones 
de bienes que habían sido vinculados, la intervención y 
consenimiento de los inmediatos sucesores, y en su 
defecto el del Síndico Procurador, toda vez que no se hu-

Gonsiderando que á la venta de la casa objeto de 
este pleito no precedieron la tasación ni división de 
los bienes que constituían el vínculo f«ndado por Doña 
Isabel Paez, ni el consentimiento del inmediato sucesor, 
y que estos defectos no se subsanan, ni pueden suplirse 
por la intervención de aquel en otras enajenaciones;

Y considerando, por consecuencia , que el fallo obje
to del recurso de casación es contrario á los principios 
consignados é infringe las dos leyes citadas,

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por D. Romualdo Alvarez de Luna; 
Y en su consecuencia casamos y anulamos la sentencia 
que en 22 de Marzo de 1860 pronunció la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Cáceres; y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Ramón López Vazquez.«»Se- 
bastian González Nandin.= Manuel Ortiz de Zúñiga.= 
Antero de Echarri.*=»Pablo Jiménez de Palacio.=Laurea- 
n© Rojo de Norzagaray.— Ventura de Golsa y Pando.

Publicación. *=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia p iblica la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 9 de Octubre de 1861.— Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos , C asas de Moneda y  Minas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
el surtido de 11 camas de hierro dulce, sin bruñir ni pin
tar, para el hospital de mineros y militares délas minas 
de azogue de Almadén, correspondiente al año de 1862.
1.* La Hacienda se<obliga:
Primero. A satisfacer al asentista al precio de remate 

en la tesorería de dichas minas el valor de las camas, pré- 
via la oportuna consignación de fondos y á medida que 
las vaya entregando #1 asentista y se le admitan como de 
recibo.

2.a El asentista quedará obligado:
Primero. A entregar «n el hospital de mineros y mili

tares de Almadén, de cuenta y responsabilidad suya ,4 1  
camas de hierro dulce, sin bruñir ni pintar, con el peso 
total desde cuatro arrobas á cuatro y cuarto y con las d i
mensiones siguientes: ancho del lecho total un metro: lar
go de id. dosímetros: altura desde el piso 50 centímetros: 
id. del cabeeero desde el lecho para arriba 43 centíme
tros; con cuatro tiras de fleje longitudinales para el lecho 
y 10 id. trasversales, conforme en un todo con el plano 
que obrará en la Dirección general para conocimiento 
de los que tomen parte en la subasta de esta corte y con 
la cama que estará de manifiesto en el hospital para los 
que se interesen en la que ha detener lugar en Almadén.

Segundo. A verificar la entrega de todas 11 camas 
dentro de los tres primeros meses de 1862 si el remate 
se verifica en lo que resta del año actual, y á los tres me
ses, cuando más, del dia de la adjudicación si esta tuvie
se lugar en el referido año próximo venidero.

3.a No so podrá ceder ni subarrendar este contrato ni 
en todo ni en parte sin prévia autorización de la Supe 
rioridad.

4.a El precio máximo para el remate se fija en 2.000 
reales vn. por las 11 camas en totalidad , no pudiendo 
admitirse proposición que exceda de dicho tipo.

5.a El remate se celebrará el dia 20 de Noviembre de 
1861 á las doce de la mañana en el despacho del Superin
tendente, bajo su presidencia yante la Junta de subastas, 
y simultáneamente en Madrid ante la Dirección general de 
Gonsumos, Casas de Moneda y Minas , sita en la calle de 
la Aduana, edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda.

6.a Todo lidiador deberá tener aptitud legal para con
tratar y haber consignado préviamente en metálico, ó su 
equivalente en papel admisible del Estado, la suma de 
100 rs. en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales; advirtiéndose que si lo verifica en 
dinero podrá hacerlo en la Tesorería de dichas minas.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra- 
dos conformes en un todo al modelo que al final se in
serta, no pudiendo retirarse ninguno de ellos después de 
entregado, cualquiera que sea el motivo ó pretexto que 
se alegue.

8.a Constituida la Junta de subastas en el dia y hora 
señalados, se entregarán los pliegos á la vista del publi
co al Presidente, quien cuidará de que se rubriquen en 
la cubierta por su portador, y de irlos numerando por el 
órden con que los reciba, debiendo acompañar á cada 
uno 1a carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito expresado anteriormente.

9.a Al dar las doce y media de la mañana, se dará 
principio á la apertura de los pliegos ; y  después de leí
dos públicamente en alta voz por el mismo órdea con 
que se hubieren entregado, se extenderá el acjta del re** 
mate, declarándose este en favor del mejor postor,sin 
perjuicio de la aprobación superior.

40. Desde que empiece la apertura de los pliego^, no 
se recibirá ningún otro, desechándose los que no se ha
llen redactados en ios términos que e( modelo egresa ; y 
verificado el remate, tampoco se admitirá mejora pop 
ventajosa que sea. ; ;t

11. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva voz 
entre los firmantes de ellas por espacio de un cuarto de 
hora ; y si en este última acto no se hiciese mejora , se 
adjudicará el remate al que hubiere presentado'el pliego 
con prioridad; mas si la igualdad de las proposiciones más 
ventajosas ocurriese en definitiva en los dos puntos, hará 
la adjudicación por suerte la Dirección general de Con
sumos , Casas de Moneda y Minas.

12. Concluido el acto de la subasta , se déVolvePán á 
los interesados las cartas de pago para que recojan ■ sus 
depósitos, reteniéndose solo la del rematante ó mejor 
postor hasta la aprobación de la fianza.

43. Para garantir el cumplimiento del contrata, apro
bado que ¿ea el remate por ia Superioridad ¿ prestará el 
asentista una fianza de 300 rs. en metálico* triple suma 
en predios rústicos ó en fincas urbanas, sitas en capi
tales de provincia , ó en puertos habilitados , ó bien de 
la cantidad correspondiente en papel del Estado , admisi
ble según las disposiciones legados, que consignará en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucur
sales, pudiendo hacerlo también en la Tesorería de las 
minas si lo realiza en dinero.

14. Prévia la aprobación de la Direcoiou,general , se 
elevará el contrató á escritura pública, que se otorgará 
con las solemnidades legales ante et Escrib mo de la Su
perintendencia, sin que por ello, ni por la copia, tenga 
que abonar el rematante derechos de ninguna especie, 
siendo solo de su cuenta facilitar á aquel funcionario el 
papel sellado que al efecto se necesite * entendiéndose 
esto solamente por lo relativo ai remate que tenga lu 
gar en Almadén, pues en el de Madrid serán de cuenta 
del rematante todos los gastos que se causen en el par - 
ticular.

45. Si el asentista no presentara la competente escri
tura de fianza dentro del plazo que le señale la Superin
tendencia, se le retendrá el depósito prév o y se dará par 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo, quedando 
sujeto además á lo que previene el art. 5.a del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 852.

16. En el caso de que el asentista no cumpliera de- 
sérvicio por otro mécuo, aandoie aviso previo, y sien
do de cuenta de aquel el exceso de gasto, y además el 
pago de una multa de 10 á 40 rs.

17. La responsabilidad del asentista se exigirá por la 
via gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose 
sumariamente por el medio de apremio y pi ocedimiento 
administrativo de que tratan los artículos 11 y 42 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 4 85Ó, con eu - 
tera sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia 
absoluta de iodos los fueros y privilegios particulares, 
conforme al art. 2.* de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852, aplicándose los productos de la eje
cución, en todo ó en parte, á resarcir á la Hacienda 
pública los perjuicios que le cause la falta de^Cumpli- 
miento del asentista, de quien se harán efectivos con 
sujeción á lo prevenido en el art. 9.* del Real decretó de 
27 de Febrero de 4852.

Madrid 8 de Octubre de 4864.*—El Director general 
José Geuer.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el surtido de 11 camas de hierro dttlce 
para el hospital dé las minas de Almadén, cotresporidiert* 
te al año dé 4 862, se compromete á cumplirías y  a rea
lizar el mismo ál precio de. . . . .  por todas élías
(expresado por letra).

(Domicilio de! que suscribe.)
(Fecha y firma.)

El dia 20 de Noviembre próximo fendfá logar en tas 
minas de Almadén la subasta para Contratar el servicio 
de desagüe de las. mismas dorante et eñttátíté añó dé 1862, 
bajo los tipos máximos admisibles de 7,61 rs. por Eáda 
bomba que esté en juego por entrada completé de seis 
horas, 43,50 rs. por cada torno de mano que funcione 
en el mismo tiempo, y con sujeción á lo estipulado én el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto eú ^s- 
ta Dirección general y en la Superintendencia de las re
feridas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas a l trféMfe- 
lo siguiente:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de desagüe con botiibás^ cribe- 
tas y zacas de las minas de Almadén, corréépoUdiéfirte 
al año de 4862, se compromete á cumplirlas y  á realizar
el mismo al precio d e .  ...........por-cada bombé y
entrada de seis horas, quedando áubsisteníe el otro ftpo 
de la condición 13 (expresado por letra).

(Domicilio del qüe suscribe) (Fecha y  firma,)
Madrid 9 de Octubre de 4861.«=*fel Director general, 

José Gener.

Dirección general de Loterías,
El dia 16 del actual á las doce de su rxmSana teúdrá 

efecto en la misma Dirección una negociación dé letras á 
cargo de los Administradores de la renta , cüyo  acto jse 
verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que, para el indicado objeto, sei b&llara 
también á disposición dé los mismos en la propia Tene-

^ M a d rid  11 de Octubre de 4861.— Manuel María Ha
zañas. ________

Dirección general de instrucción pública.
Negociado 2.*

En la Escuela profesional de Veterinairía de Madrid 
se halla vacante una plaza de Catedrático supernumera
rio, con destino á las prácticas de primero v  segundo año 
de la carrera, con la dotación de 8.000 rs. acruales, la cual 
debe proveerse por oposición en esta corle en los tér
minos que previene el reglamento para estas Escuelas de 
14 de Octubre de 1857.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, 
tener 25 años de edad, título de Veterinario de primera 
clase y acreditar buena conducta moral.

Los ejercicios para la expresada plaza deberán limi
tarse á las materias que comprenden las asignaturas qqe 
deben sustituir y demás que expresa el art. 39 del refe
rido reglamento.

Los aspirantes presentarán sus soUcibudes en el Mi
nisterio de Fomento hasta el 40 de Diciembre*próximo.

Madrid 40 de Octubre de 486I.=E1 Director general 
de Instrucción pública , Pedro Sabau.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden  de esta Te

cha , esta Dirección general ha señalado el dia 8 de N o-



viem bre qfoéi&K), d w á o W á e ^ s t t  m ánana, para la ad - 
jq drcaetim ~err~pú  bltca subasta éer das * obras- de~Cürrs-
truccion de cinco casillas de peones camineros en la car
retera de segundo órden de Silla á A licante, provincia 
de Valencia, cuyo presupuesto asciende a la  cantidad de 
454.757 rs. y 56 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valencia 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en am 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 8.000 rs .e n  di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al dp 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo^ 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de¿ 
ios licitadores siempre que no bajen de 100 rs. r

Madrid 7 de Octubre de 1861.—El Director generaÚ 
de Obras públicas, interino, Canuto Cor roza.

Modelo de proposición. ;
D. N. N., vecino de , enterado del a n u n c ié  pu

blicado con fecha 7 de Octubre del corriente año, y de las 
y  ¡y,, ya.

en pública subasta de las obras de construcc iones cinco- 
casillas de peones caiiiinerós en  la Car rétela de segundo! 
orden de Silla á Alicante, provifteía de Valencia, se com-í 
prdcñ^te á tómár ¿ji su oargd la construcción de Tas mís-J 
lilas, cóú Astricta sújéeiorF á ibs expresados requisitos y < 
condlcfónies, pór la^caiilidad d e . ; ; .  ‘ ‘

(Aquí la proposición qúe se hagá , admitiendo ó nie~j 
jorando lisa y  llanám priteel tipo fijado; pero advii t i e n - ! 
do (jue será defcéchad* toda propuesta en que no sé ex - \ 
presé ^^eRüTwVád amén te la éam idad /  escrita én letra,! 
por la qué se corúpRomete el propénento á la ejecución \ 
de las obras.) »

(Fecha y firma del proponente.) \

Dirección general de Artillería.
Condiciones para el concurso que ha de ‘verificarse en Segó-  

via en el Cdégio del arma d  dia  7 del próximo mes de 
Enero para admitir 15 nuevos Cadetes en el referido es
tablecimiento.

Por Real órden de 1 de este mes, S. M. la RBiNA*(que 
Dios guarde) se ha servido disponer que para el dia 7 de 
Enero de 1862 se convoque Un concurso en Segovia para 
tos Jóvénefe que deseen op tar á las 25 plazas dé Cadetes 
de artillería que  deberán proveerse en aquellos que ten
gan las circunstancias necesarias de la m anera y forma 
siguiente:

La edad de los asp iran tes, á contar desde el dia refe
rido , será dé 13 años cum plidos á 16 no cumplidos para 
ios que^Séan aprobados^de la s  materias que com prenden 
la prim era y segunda parte  del exámen de ingreso.

Sé adm itirán igualmente jóvenes de • 16 á i 8 años, 
contados en la fecha mencionada; y si en el concurso no 
resultase núm ero suficiente de aspirantes aprobados de 
la primera edad, se cubrirán  las vacantes con los apro
bados de la segunda, quedando estos precisamente de 
Cadetes externas.

ü ñ  unos y otros se extenderá á un  año más el límite 
superior de edad por cada semestre del plan general de 
estudios que ganen en concurso/en el que también podrán 
presentarse ios Subtenientes de todas arm as que no ex
cedan dé 22 año&si ganan dos semestres á su entrada, ó 
de 24 años si ganasen tres semestres. Estos Oficiales que
darán también de externos.

 ̂ Las familias de  los aspirantes, ó estos si son Subte
nientes, deberán d irigir al Secretario de la Junta guber
nativa del Colegio en Segovia los documentos dé califi
cación, de manera que puedan estar en su poder antes 
del 7 de Diciembre de este año. Con los documentos de
ben dirigirse las señas correspondientes del domicilio, á 
fin de que el Secretario pueda oficiar comunicando lo 
que la Jun ta  resuelva sobre los referidos documentos, 
que serán los siguientes:

1.° Una información judicial hecha en el pueblo de la 
naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres por 
cinco testigos de excepción, con citación del Procurador 
Síndico, en el que se haga constar estar el aspirante y  sus 
padres en posesión de los derechos de ciudadano españof 
y  cuál sea la profesión, ejercicio ó modo de vivir que 
este tenga haya tenido, la partida de bautismo del as
pirante y la de sus padres y abuelos por ámbas líneas, 
con las tres de casamiento de estos últimos.

Si el pretendiente fuese Caballero cruzado de las Or
denes militares, bastará su fe de bautismo y testimonio 
del título expedido por el ReaT Consejo de las Ordenes. Si 
fuese herm ano de otro que haya sido admitido en el Co
legio, bastará su fe de bautismo.

Si e lt padre del aspirante fuese Ofieialdel ejército ó 
Gabáflero cruzado, bastará el testimonio dél título ó Real 
despacho que justifique las pruebas de esta línea.

Si el aspirante fuese Subteniente bastará la fe de bau
tismo, copia legalizada de su Real despacho y el perm i
so de sus Jefes para tom ar parte en el concurso.

2.* Una información de testigos, practicada por c ita- 
pión y  audiencia del Síndico dei A yuntamiento del pue-* 
¿lo«en qué se Hallé.domiciliado el aspirante , por la que 
se haga constar que  disfruta ordinariam ente de buena 
salud, En dicha información deberán tam bién declarar 
dos facultativos nombrados, uno por el Síndico y  (Aro 
por parte del aspirante, si este tiene enfermedad ó defec
to de los que inutilizan para el servicio activo de las a r 
m as, següti la ley de reemplazos vigente. Cuando estu 
viesen discordes los facu ltaim ra, nom brará un tercero el 
Jue^ aate^quien se practique el reconocimiento.

Todos los documentos que se citan deberán estar le 
galizados por tres  Escribanos , y en el oficio de remisión 
con que se acompañen se manifestará si el aspirante de
sea ganar uno ó más semestres.

Eos aspirantes que tengan ya sus documentos en la 
Secretaría del Colegio, no volverán á remitirlos, pero de
berán  d irig ir un oficio al Secretario de la Junta dei Co
legio dicho^ántes de 1.* de Enero, participando la p r e 
sentación del aspirante y semestres de que desee exam i- 
aa fse .

Todos los aspirantes, cuyos papeles de calificación 
sean aprobados por Ja Junta gubernativa, deberán p re 
sentarse en Segovia al Secretario el dia 6 de Enero preci
sam ente de diez á una de la mañana para en terarse  dé 
Jas obligaciones que han de practicar en dicho dia , y de 
la hora y süíe en que han de concurrir al siguiente para 
se r reconocidos por el facultativo del establecimiento, con 
objeto de cerciorarse de su  aptitud  física r para cuyo re
conocimiento regirán las disposiciones mandadas obser
var por Real órden de 18 de Febrero de 1857.

Después del reconocimiento y en el dia 7 de Enero 
se dará principio al exámen de ingreso, al que no se 
adm itirán los declarados inútiles.

Lo declaración fie iíiú iibdad nes apdab te ,-acud iendo  
para ello los interesados al Director de Estudios.

El ex ámela dé ingreso com prenderá las m aterias, que 
distribuida^ en partes, se explicarán á continuación de 
este anuncio.

El exámen de admisión dá principio por el de la pri
mera p a rte ; y  continuando los de la segunda, una y otra 
constituyen el semestre que es indispensable ganen todos 
para poder entrar.

Los que sean aprobados de estas materias y quieran 
ganar uno ó más semestres del curso general de estudios 
del Colegio, podrán hacerlo hasta el núm ero de cuatro, 
que constituyen dos años de los d#l establecimiento. Los 
reprobados dé unalnateria  no pueden continuar los e jer
cicios de exámen de las demás.

Terminados los exámenes serán propuestos al G obier
no de S.dH. pará’Cbdetes supernum erarios los asp iran 
tes que hayan sido aprobados y llenado las c ircunstan
cias que se exigen.

La relación de la propuesta será por el órden siguien
te : los que hayan ganado dos años del curso de estudios; 
después los que solo hayan ganado tres sem estres, y así 
•descendiendo hasta colocar en la relación los que solo 
hayan ganado el semestre indispensable para la entrada. 

-TodOS irán  colocados por él órden de mérito que hayan 
probado en los exámenes.
s Las 25 vacantes que deben llenarse, desde luego se 

• proveerán con los 25 prim eros de la relación dicha, y los 
restantes de ella obtendrán sus nom bram ientos de Cade
te s , pudiendo continuar privadam ente sus estudios en la 

'población que gusten' para presentarse nuevamente en el 
•'Colegio én las épocas de exámenes dé tos Cadetes inter
nos para ganar más semestres. Si de los 25 prim eros hu 
biese al gutio á quien no conviniese ingresar én el prim er 
semestre del año*próximo venidero , se acudirá á los nú- 
tueros siguientes desde el 26 en adelante por órden rigu 
roso. .

Los que no tengan entrada.en el Colegio, porque á 
pesar de ,h ^ e r  ganado unp ó más semestres no les con- 
vengaingresartilfeta época tiiás íéjana, tébdrán entendi
do qtie la faealtad de estudiar semestres fuera, g0i0 se

extiende á los dos primeros janos del .curso general del Co
legio , pues el tercer año de dicho curso debe estudiarse 
precisamente en el establecim iento, sea de Cadetes in te r
nos ó de ex ternos, en el caso de que así les corresponda 
por su edad ó porque sus padres estén domiciliados en 
Segovia; mas aun en este caso, si bien los Cadetes po
drán vivir con sus.familias , estarán sujetos á las clases, 
estudios y régimen académico y m ilitar del Colegio.

Los 25 que deben ingresar tendrán entrada en el Es
tablecimiento tan luego como estén equipados y u n i
formados con arreglo á la relación de prendas que se ex
presa al final de este anuncio.

En el Colegio habrá 100 plazas de Cadetes de n ú m e
ro, y el resto serán supernumerarios*!, optando á aque
llas plazas según reglas que se consignan en el regla
mento.

Los Cadetes de núm ero pagarán*de asistencias 9 re a 
les diarios y 13 y medio los supernum erarios. Los Ca
detes de número”, hijos de m ilitares, satisfarán asisten
cias reducidas análogas á las de los Colegios de otras a r
mas en la forma que determina el referido reglamento.

Los exámenes de concurso se efectuarán según el 
programa Siguiente:

PRIMERA PARTE.
Doctrina cristiana.

A • ié^T í:^R Íb ir..0> r#^X am en t&  ... . . . s  «
> '' ^ a m á ^  c a s ip a íi# ^  V '- '' ;í' C,?'

.J& mefttos de historia de España. ¿
. ^ ad u cc ió n  1 itefál |lé1 idioma francés.
Cas preguntas.para él exámen de historia son las 'si

guientes :
T.a Qué es historia de España, partes en que se divi

de y épocas que comprende cada una.
2.a Quiénes fueron los primeros pobladores de Espa- 

ña según la opinión más admitida ; nombres de las d i
versas gentesquexuniéronTiastá el periodo cartaginés*

3.a Cuándo y con qué motivo vinieron los cartagine
ses á España, sus principales caudillos, tiempo de su do
m inación, qué hecho heroico ha formado época en 
nuestra-historia en.dicho tiempo.

4.a Cuándo principió definitivam ente la dominación 
romana en España, quién fué el caudillo que concibió 
la idea de sacudir este yugo , sus principales hechos y 
su fin.

5.a Cuáles fueron los principios de la guerra de N u - 
mancia , su  situación geográfica, G enerales que la ase
diaron , su defensa y su fin,

6.a Qué se sabe después de la catástrofe de N um an- 
cia hasta Julio César; reseña de los hechos del persona
je  que puesto ai frente de los españoles intentó librarlos 
del yugo rom ano; cual fuó el mayor acontecimiento en 
tiempo de Augusto.

7.a Cuándo ocurrió U irrupción de los godos en Espa
ña , cuántos fueron sus Reyes hasta Leovigildo inclusi
ve, y de ellos quiénes se distinguieron y por qué.

8.a Cuántos fueron los Reyes godos desde Recaredo 
hasta el último de dichos Reyes in c lu sive , y quiénes de 
ellos se distinguieron y por qué.

9.a Cuándo ocurrió la irrupción de los sarracenos en 
España, á quién se a tribuye, dónde concluyó la M onar
quía goda y tiempo que duró.

10. Quién fué el primer Rey de Astúrias y sus hechos.
11. Cuántos fueron los Reyes de Astúrias desde el 

primero hasta el primero que se tituló Rey de León, y 
quiénes de ellos merecen especial mención.

12. Cuáles fueron los motivos que hubo para que Al
fonso , llamado el Casto , no sucediese ó no recayese la 
elección en él al fallecimiento de Fruela 1 , y hechos y 
abdicación de Alfonso III.

13. Cuántos fueron los Reyes desde el primero de 
León hasta d  primero de Castilla , breve reseña de Ja 
batalla de Simancas, y en qué tiempo se dio.

14. Cuándo tuvieron origen los Condes de Castilla, si 
tenían dependencia de alguien, quién de ellos merece 
especial mención y por qué.

15. Cuántos fueron los Reyes desde el primero de 
Castilla hasta la unión definitiva de las Coronas de Cas
tilla y León, y breve reseña del reinado de Alfonso Vi.

16. Quién fué Alonso VII, acontecimientos en su m i
noría y hechos que más le distinguen.

17. Quiénes fueron los Reyes privativos de León y sus 
hechos principales.

18. Cuántos fueron los Reyes de Castilla y León des
de Fernando llamado el Santo hasta la unión de las Co
ronas de Castilla y Aragón.

19. En qué reinado ocurrió la batalla de las Navas 
de Tolosa , reseña de esta batalla y origen de las Ordenes 
militares de Alcántara , Calatrava y Santiago.

20. Quién fué Alfonso X , qué ocurrió  en su tiempofy 
por  qué se  l la m ó  el Sabio.

21. En qué reinado ocurrió la famosa batalla del 
Salado y breve reseña de este reinado.

22. Quién fué D. Pedro I, su carácter y su fin.
23. Qué ocurrió en el remado de Enrique IV.
24. Cuándo y por qué motivo se reunieron las Coro

nas de Castilla y Aragón, y hechos principales del re ina
do de los Reyes Católicos.

25. Cuáles fueron los Royes de la casa de A ustria,qué 
ocurrió en la menor edad de Carlos I de España y alguno 
de sus hechos más notables.

26. Hechos más notables en tiempo de Felipe II; esta
do de España en este tiempo.

27. Cuándo principió la decadencia de la casa de Aus
tria y breve reseña del reinado de Felipe III.

28* Cuáles fueron los sucesos mas notables en los re i
nados de Felipe IV y Carlos Ií.

29. En qué tiempo ocurrieron las guerras llamadas de 
su ces ió n , tiempo que duraron y cómo terminaron.

30. Cuáles han sido los Reyes de la Casa de Borbon; 
breve reseña del reinado de Cárlos Ilí.

31. Cuándo oeurrió la guerra de la Independencia, y 
breve reseña del reinado de Fernando VII.

32. Qué Ocurrió al fallecimiento de Fernando VII; 
acontecimientos principales en la minoría de Doña Isa
bel II.

SEGUNDA PARTE.

A R IT M É TIC A .

.i.0 ,D&íinir la cantidad , launkU d  y ol núm ero. Obje
to de la aritmética. Clasificación de los núm eros abstrac
tos y conoretbs. Sistema de numeración. Modo Re formar 
los núm eros v de representarlos verbalmente y por es
crito.

2.* Definir y explicar las operaciones de sum ar y res
tar núm eros enteros, y pruebas de estas operaciones.

Definir y explicar la operación de multiplicar núm e
ros enteros, y casos en que se abrevia la operación.

Demostrar que en un producto de varios factores pue
de invertirse el órden de estos, sin que el producto se 
altere.

3.° Definir y explicar la operación de dividir núm eros 
enteros, y casos en que se ab rev ió la  operación.

P ruebas de la multiplicación y división.
4.* Divisibilidad de los números. Demostrar las p ro

posiciones siguientes:
Todo núm ero que divide á otros v a rio s , divide á 

la suma de estos.
Todo número que divide á otro, divide á los múltiplos 

de este. Todo número que divide á otros dos, divide á la 
diferencia de estos.

Regla para conocer si un  número es divisible por 2, 
3, 5 ó 9.

5.* Explicar lo que se entiende por núm ero prim o y 
por números primos entre sí. Explicar la teoría del m á
ximo-común divisor de dos ó más núm eros.

Demostrar que todo número que divide á otros dos, 
divide á su máximo común divisor.

6.® Demostrar las proposiciones siguientes:
Todo número que divide á un producto de dos facto

re s , y es primo con uno de estos, divide al otro: el n ú 
mero primo que divide á un producto de varios factores 
divide á uno de ellos, y el núm ero que es divisible por 
varios factores primos entre sí dos á dos, es divisible 
por su producto.

Regla para hallar los factores simples y compuestos 
de un núm ero dado.

Explicar la teoría del mínimo m últiplo común de dos 
ó más números.

7.° Fracciones ordinarias, modo de expresarlas verbal
m ente y por escrito. Demostrar que si se m ultiplica ó d i
vide el num erador de una fracción por un núm ero e n 
tero, la fracción queda multiplicada ó dividida por el 
mismo núm ero; y que ejecutando las mismas operacio
nes con el denominador, sucede lo contrario.

Hacer ver que una fracción no se.altera m ultiplican
do ó dividiendo sus dos térm inos por un mismo n ú 
mero.

Alteración que sufre una fracción añadiendo ó qu i
tando á sus dos térm inos una misma cantidad.

Diferentes métodos que se pueden seguir para r e 
ducir fracciones á un común denominador.

8.® Explicar las operaciones de sum ar, restar, m ulti
plicar y dividir números fraccionarios. Definir y valuar 
las fracciones de fracciones.

9.® Sistema de num eración de las fracciones deci
males.

Explicar las operaciones de sum ar, restar, m ultiplicar 
y  d iv id ir dichas fracciones.

10. Reglas para convertir las fracciones ordinarias en 
fracciones decimales, y recíprocamente las fracciones de
cimales en fracciones ordinarias. Condiciones á que debe 
satisfacer tina fracción ordinaria para que al convertirla 
en decimal, esta sea exacta , periódica, simple ó periódica 
mista.

11. Explicar el sistema legal de medidas , pesas y  m o-.

nedas y el usual. Reducir los números m  lífro de estos 
sistemas á otro.

12. Definir los números complejos y los incomplejos. 
Modo de convertir un número complejo en otro incom
plejo equivalente, y vice versa. Explicar las reglas para 
sum ar, res ta r, m ultiplicar y dividir los núm eros com - 
piejos. ^

13. Definir y e x p i a r  la raíz cuadrada de los núm e
ros enteros. S

Demostrar: 5
1.® Que si un n ú iá r o  entero no tiene raiz cuadrada 

entera exacta, tam poc#la tiene fraccionaria.
2.° Que cuando loados términos de una fracción sean 

cuadrados perfectos, fa raiz exacta de la fracción será 
la raiz exacta del numerador partida por la raiz exacta 
del denominador. A

3.® Que si los dos térm inos de una fracción no son 
cuadrados perfectos, su raiz cuadrada será incomensurable.

14. Definir y explicar la raiz cúbica de los números 
enteros.

D em ostrar:
1.a Que si un número entero no tiene raiz cúbica 

entera exacta, tampoco la tiene fraccionaria.
2.® Que cuando los dos términos de una fracción sean 

cubos perfectos, la raiz exacta de la fracción será la raiz 
exacta del num erador partida por la raiz del denomi
nador. .. ........

Que si los términos de una. fraprion no son cubos 
perfectos, su r a í z  cuadrada será incom ensurable.
* 15. Modo de hallar la raíz cuadrada y la cúbica de un
numero entero ó fraccionario con toda lá aproximación 
que se requiera. A

Explicar lo que se llama límite. Demostrar que si dos 
óamtjdades variables resultan,constantéibente iguales, en 
todcTs los estados de magnitud por dónde pasan sus lí
mites son iguales.

46. Definir las razones y proporciones por diferen
cia y por cociente.

Trasfornxaciones que pueden sufrir las proporciones 
y reglas para hallar uno cualquiera-de sus térm inos co
nociendo los otros tres.

Demostrar que si á los térm inos de una proporción 
por cociente se les multiplica ó divide ordenadamente 
por los de o tra , ó bien si se les eleva á una misma po
tencia ó se les extrae una raíz del mismo grado , los re  - 
sultados estarán también en proporción.

Demostrar que toda série de razones iguales, la suma 
de un núm ero cualquiera de antecedentes es á la de sus 
consecuentes como un  antecedente es á su consecuente.

17. Definir las progresiones por diferencia y por co
ciente: hallar el término general y la  sum a de un n ú 
mero cualquiera de términos en ambas progresiones: in
tercalar entre dos números dados un núm ero cualquiera 
de medios proporcionales por diferencia ó cociente.

18. Explicar la regla de tres simple y compuesta , la 
de interés sim ple, la de compañía y la de aligación.

P rim er año del curso  general que estu d ia n  los Cadetes
en el Colegio.

PR IM ER SEM E ST R E. ‘

Algebra elemental y superior, según el siguiente formulario 
de preguntas.

1.a Explicar lo que se entiende por álgebra y por 
ecuación, igualdad é identidad.

Manifestar lo que son términos y los nom bres que 
reciben las expresiones algebraicas según el núm ero de 
los-que las compongan. Definir los coeficientes, exponen
tos y términos semejantes.

Explicar el significado de las cantidades negativas.
Adición y sustracción de las cantidades] algebráicas 

enteras.
2.a Reglas para efectuar la multiplicación y la d iv i

sión de las cantidades algebráicas de forma entera en 
todos los casos que puedan ocurrir.

Significación de ios expoiu ntes nulos y negativos.
Forma del cociente de la diferencia de dos potencias 

de un mismo grado dividido por la diferencia d e s ú s  
raíces.

3.a Reducir á un común denominador, sum ar, restar, 
multiplicar y dividir las fracciones algebráicas.

Demostrar que se pueden efectuar la multiplicación 
V la divisiou con las cantidades afectadas de exponentes 
negativos, del mismo modo que con aquellas que los 
tienen positivos.

4.a Todo factor de primer grado [x —a) que divide al 
producto de dos ó más funciones enteras de x ,  divide á 
uno de ellos. Toda función entera de x  no puede des
componerse más que en un .Astenia de factores binomios 
de p r im e r  £>rado c o n  r e la c ió n  á aqu el la  Tetra.

5.' Diferentes pai tes de que consta la lesolucion de 
un problema.

Regla para resolver las ecuaciones de prim er grade 
con una incógnita.

Explicar el significado de los resultados positivos, ne

gativos, infinitos y de la forma iL

6.a Resolución de las ecuaciones determinadas de pri 
mer grado con varias incógnitas, por el método de susti
tución y por el de reducción.

Resolución de los problemas de prim er grado en que 
el número de ecuaciones es mayor ó menor que el de in 
cógnitas.

7.a .TrarionnacioL.es que pueden sufrir las desigualda
des, y sentido que deben tener las que resulten.

8.a Resolución y discusión de las ecuaciones determ i
nadas de segundo año.

Relaciones que existen entre las raíces y los coefi
cientes de la ecuación.

9.a Condición que se debe verificar en un trinomio de 
segundo grado para que sea cuadrado perfecto.

10. Potencias y raíces de los monomios.
Trariormaoion que puede sufrir un radical.
Cálculo de los radicales, y de las cantidades afectas de

exponen!es fraccionarios.
1 f . Extracción de la raiz cuadrada de los polinomios
Sen iles que pueden dar á conocer que un  polinomic 

no es cuadrado perfecto.
12. Dadas las fórmulas del térm ino general y de la su 

ma de cierto núm ero de términos de las progresiones por 
diferencia y por cocien te , hallar dos de las cantidades 
que entran  en ellas cuando se conozcan las otras tres.

13. Explicar lo que se entiende por logaritmo de un 
número.

Demostrar las reglas que se siguen para hallar el lo 
garitmo de un producto, de un  cociente, de una poten
cia y de una raiz, como también que á todo núm ero cor
responde un logaritmo y la recíproca.

14. Uso de ¡as tablas de logaritmos.
15. Coordinaciones, combinaciones y perm utaciones 

fórmulas que expresan el número de las que se pueder 
form ar entrando n letras en cada una de ellas: dem os
tra r que el núm ero que expresa las segundas siempre In 
de ser entero. v ^ ^

16. Binomio deNewton. Ley que siguen en su form a
ción los términos de la potencia m  del [x — a).

Elevación al cuadrado y extracción déla raíz cuadrad* 
de los polinomios.

17. Definir las funciones de una variable , función 
continua , derivada y función de función.

Demostrar:
1.® Que la derivada de una función de función es el 

producto de las derivadas de las funciones que lo com 
ponen.

2.° Que la derivada de una constante es nu la , y recí
procam ente; que si para todos los valores de la variable 
comprendidos entre Z y  B es nula la derivada de una fun
ción , será esta constante en aquel intervalo.

3.® Si dos funciones son iguales ó solo difierén en 
una cantidad constante cuando la variable toma cual
quiera de los valores comprendidos entre X  y B , sus de
rivadas son iguales.

á.® Si las derivadas dedos funciones son iguales para 
todos los valores de la variable comprendidos entre x  y 
b, dichas funciones son también iguales, ó solo difieren 
en una constante.

18. Explicación de las definiciones sóbre la  resolución 
de las ecuaciones. Si a es una raíz de la ecuación , esta 
es divisible por el binomio (a?—o). Toda ecuación tiene 
tantas raíces como unidades tiene el exponente que in
dica su grado. Corolarios que se deducen de este teo
rema.

19. El prim er miembro de toda ecuación de coefi
cientes reales es siempre descomponible en factores reales 
de primero y segundo grado, de modo que las raíces 
imaginarias estén conjugadas ue dos en d o s , que expre
sa en toda ecuación completa , cada uno de los coeficien
tes. Demostrar que las m relaciones que existen entre las 
m  raíces no pueden servir para determinarlas.

De qué forma serán las raices comensurables en una 
ecuación, cuyos coeficientes sean enteros y el del prim er 
término la unidad.

20. De qué signo serán las raices de una ecuación se
gún los signos de los términos de ella. Encontrar el lí
mite inferior de las raices imaginarias en caso de que las 
tenga una ecuación.

21. Qué indica el que al sustituir dos núm eros en 
una ecuación den resultados de signos contrarios. De qué 
signo debe ser el resultado que dá la sustitución de una 
ecuación de dos núm eros, según comprendan entre n ú -  
tíiero par ó impar dos raices y la recíproca. Toda ecua-* 
üión de grado im par tiene necesariamente una raiz real 
de signo contrario sd de su último térm ino; y si tiene 
m uchas reales, son impares las de signo contrario á este 
último térm ino, y en número par las otras si las hay.

Toda ecuación de grado par, cuyo últim o térm ino es 
negativo , tiene al ménos dos raíces reAles , 'uiíá pósítíva 
y otra negativa ; y si tiene más, averiguar de qué sig
nos serán.

Toda ecuación que ténga raices im ag inarias, en qué 
núm ero las tendrá , qué signo será en este caso el del 
último término y qué resultados se%^éW^8tráft%i se sus
tituye una en vez de la incógnita, dem ostrar que la re
cíproca no es cierta  ̂ : :

22. Objeto de la trasformacion dedas-ecuaciones; ha
llar una ecuación cuyas raices estén ligadas con las de 
la ecuación f  ( x  ) *=« 0 por la relación f  ( x , y ) = 0;

Hallar una ecuación cuyas raíces sean ios productos 
de las de otra ecuación dada por un factor conocido K.

Trasfcrm ar una ecuación cuyos coeficientes sean frac
cionarios en otros cuyos coeficientes sean en teros, sien
do la unidad el del término primero. Form ar una ecua
ción cuyas raices sean una potencia determinada de las 
de una ecuación dada. Hallar una ecuación cuyas raices 
sean iguales á las de una ecuación f  ( a s ¡= 0 , d ism inu i- 

; das en una cantidad h. Hacer que se anule un término 
ualquiera de órden determinado en una ecuación dada
(j s ) =  0.
23. Investigación de las raices comensurables de una 

ecuación:
1.® Determ inar un límite superior de las raices posi- 

tivas de u q ^ m w ^ n  d^^X j& adápdoge en q u e ^ n  n ú - 
m |ü  es l p p t ^ s i ^ 8 r i a r “ j e  lás &ipes poslfiras de 

ecuaéio ttg^a% dó la > áUstitucioh $le aqi¿$k en el 
pérftllr mieqg^rp de é s iaA fí un resuftldo i | $ p r  que 

siem pre 'é m  todos-jh^iiAmeros &¿%ores¿Mp el di- 
t íy d ié n  el m»S&|> resaltado. . " VA- ¿  •

AHal!aif||k límite s u p r io r  de l$s ¿raicés .negativas
runat ecuacfáf dada- Jnv< |fi¿ar. Jos, caracteres de in -  

ciusiorí que puédan hacer conocer que un núm ero río es 
raiz de la ecuación que se quiere resolver, deduciendo 

rTá fegte pf^üftéSTpIfa’ detérm iífár las raíces l5ométvsúra-- 
bles enteras de la ecuación.

25. Descomponer una fracción dada en una suma de 
fracciones de r ( x )  simples que tengan por numeradores 
cantidades constantes, y por denominadores respectivas 
los factores de prim er gr^dq F [ x )  en todos los casos 
qué puedan ocurrir.

La obra que sirve de texto en el Colegio para el e s tu 
dio del álgebra es la de.Cirodde; mas no es indispensa
ble haya estudiado por ella el que se presente en con
curso , siempre que satisfaga á las preguntas que quedan 
dichas. ? *

Materias del segundo semestre del curso general de los 
Cadetes.

SfcOM ETRÍA Y TRIGONOM ETRÍA.

Estas materias son cursadas en el Colegio por las 
obras de Vincent®la prim era, y de Sanchiz la segunda, sin 
que tampoco sea indispensable haber estudiado precisa
mente por tales autores les que se presenten á exá
menes.

Jstos versarán sobre las materias siguientes:
Nociones generales sobre la línea recta, el plano y la 

circunferencia.
Rectas que se cortan: sus propiedades.
Rectas paralelas, polígonos y figuras rectilíneas.
Teoría de las paralelas y propiedades de los tr iá n 

gulos.
Teoría de igualdad de los triángulos y observaciones 

sobre ellas. Del cuadrilátero y de sus diferentes especies.
Polígonos convexos en general y casos de entidad*.
Del cálculo y de sus combinaciones con la linea 

recta.
Medida de los ángulos. 

v llbdfdafMe los á ngüfóá Úxcénúrifccfé? ¥<ftígon<-s i nscri- 
tos , circunscritos y regulares. Intersecciones dé .las c ir
cunferencias. ' *

Problemas do, geometría. Nociones generales sobre los 
dos métodos de resolverlos en geom etría: resolver los 
perteneciente s á líneas rectas 'y árbo^ deé írcu lo  y rectas 
proporcionales.

Figuras sem ejantes, proporcionalidad de sus lados y 
otras propiedades de ellas. Proyecciones de una recta so
bre otra.

Medición y comparación de áreas.
Líneas proporcionales consideradas en el cálculo. Va

luación de los lados y áreas de los polígonos regu
lares.

Valuación de las superficies y líneas circulares.
Problemas de división de la línea recta en partes 

iguales, proporcionales, media y ex trem a, razón y otros 
análogos. Trasformacion de polígonos en otros de igual 
área, construir uno semejante á otro con ciertas condi
ciones.

Escalas geométricas.
GEOMETRIA DEL ESPACIO.

Del plano y de los cuerpos terminados por superfi
cies planas.

Rectas y planos perpendiculares entre sí. Angulos die
dros y su medida.

De las rectas y planos paralelos.
Angulos poliedros. Teoría de los ángulos tried rosy  de 

su igualdad. Poliedros convexos.
Poliedros convexos y teoría de su identidad. Del ci

lindro y Cono.
De la esfera y de sus propiedades. Triángulos y polí

gonos esfefiños. Poliedros inscritos y c ircunscrito s , y 
poliedros regulares. Problemas sobre la esfera.

Valuación de las áreas y volúmenes de los polie
dros.

Valuación de los volúmenes.
Areas y volúmenes del c ilind ro , del cono y de la es

fera
Sim etría de las figuras en el espacio.

TR IG ON OM ETR IA .

1.a Objeto de la trigonom etría; definir las líneas tr i
gonométricas de un arco y las de su com plem ento; rela
ción que hay entre unas y o tras; convenio adoptado 
para la designación de sus ‘s ig n o s; valor y signo de las 
líneas trigonométricas de los arcos múltiplos del cuadran- 
té y de los que difieran entre sí en un núm ero cabal de 
circunferencias; signos de las mismas líneas de los arcos 
que no sean múltiplos del cuadrante , y consideraciones 
á que dá lugar el exámen de dichos signos.

2.a Hacer v e r :
1.® Lo que se verifica en los valores y signos de las 

líneas trigonom étricas de un arco cualquiera, si á este 
arco se le aum enta una semicircunferencia ó un número 
im par de ellas.

2.®̂  Las relaciones que existen entre las líneas trigo
nométricas de dos arcos iguales, pero de diferente 
signo.

3.® Las que existen entre estas mismas líneas en Icé 
arcos suplem entarios con arreglo á estos principios:

Determ inar las líneas trigonométricas de cualquier 
arco, ya sea dado por su valor gradual, ó por su exten
sión en la circunferencia; indeterm inación de la cuestión 
inversa.

Comparación entre el crecimiento ó decrecimiento de 
los arcos y el de sus líneas trigonométricas. Demostración 
del teorema fundam ental de este análisis.

3.a Relación analítica é n tre la s  líneas trigonométricas 
de un mianaotarco, haciendo ver únicamente puede exis
tir entre ellas un solo sistema de cinco ecuaciones dis
tintas. Conformidad de los resultados de estas fórmulas 
con las consideraciones hechas respecto á los signos y 
valores de las líneas trigonométricas.

Manifestar que conocida una de las líneas trigonom é
tricas de un arco, se pueden tener las restantes por m e
dio de dichas cinco fó rm u las , y obtener los valores for
m ulares de estas líneas dependientes de sólo una de 
ellas.

4.a Encontrar las fórmulas que en todos los casos nos 
darán el valor del seno y coseno de la sum a y diferencia 
de dos arcos, conocidos que tengamos los senos y cosenos 
de cada uno de ellos.

5.a Hallar las fórmulas propias para conocer los senos 
y cosenos’ de los arcos dob les, triples &c. de un arco 
d ad o , sus valores del seno y coseno de este arco.

Inferir la del seno y coseno del arco , mitad en valo
res del coseno ó del seno del arco doble y análisis de 
estas fórmulas.

6.a Encontrar:
1.® Las formulas de la tang., coi., sec. y cosec. de la su

ma y diferencia de dos arcos, en valores de las líneas 
trigonométricas de los arcos parciales , infiriendo las de 
los arcos duplo , triplo &c.

2.® Las de la tang., c o t , sec. y co<cc. de los arcos 
mitad de uno dado en valores de las líneas del arco 
total.

7.a Hallar las fórmulas que nos dán :
1.® La suma y diferencia de ios senos y cosenos de 

dos arcos dados, y la^ ^ u e  resulten dividid unas por 
otras estas cuatro fórmulas.

2.® La del seno de la suma de dos arcos divididos por 
el seno de la diferencia, la del coseno de la sum a de dos 
arcos dividido por el coseno de la diferencia, y la del 
seno de la sum a ó diferencia dividido por el coseno de 
jos mismos.

3.® La de la suma de las tangentes y la de su dife
rencia.

Restitución del radio en las expresiones trigonom étri
cas en que no aparezca por haberlo supuesto unidad.

8.a Formación de las tablas trigonométricas, asi na-*- 
turaies eoqaó artificiales demostrando los teoremas fun
damentales para la formación de las prim eras.

Descripción de las de la Laude y modo de usarlas. 
Hallar una línea trigonométrica natural y artificial

- í ■ :  * f
o ír respondiente á un arco de radio dado , y  recjjprggju 
ínente dada una línea trigonom étrica referida á un radio 
dado, conocer el arco á que corresponde; últim amente 
dado el arco y la extensión de la línea trigonométrica* 
conocer el radio á que está referida. *

9.a Demostrar:
1.® Que en todo triángulo rectángulo cada cateto es 

Jg u a l á la hipotenusa multiplicada por el seno del ángu.
lo opuesto, ó por el coseno del adyacente: cada cateto es 
igual al otro multiplicado por la tangente del opuesto al 
segundo.

2.° En tedo triángulo los senos de los ángulos están 
en razón de los lados opuestos.

3.® En todo triángulo el cuadrad# de un  lado es igual 
á la suma de los cuadrados de los otros d o s , ménos el 
doble producto de estos dos lados por el coseno del án
gulo que comprenden ; hacer ver que en estas fórmulas 
se hallan comprendidas las del teorema anterior, m ani
festando analíticamente la insuficiencia de ellas para el 
caso de dar senos los tres ángulos del triángulo.

Demostrar que la suma de dos lados de un  trián 
gulo es á su diferencia, como la tangente de la semisuma 
de sus ángulos opuestos es á la tangente de la semidife- 
rencia. Resolver el triángulo rectángulo en los casos si
guientes:

1.® Dados los dos catetos.
-•* La hipotenusa y un cateto.

Un ángulo agudo y un cateto.
4-% Un ángulo agudo y la hipotenusa.
41- Resolución de un triángulo en general:

, 4.® Guando sean dados un lado y dos ángulos.
|  2.*' Dos ángulos y el lado comprendido.
Ó Dándose dos lados y el ángulo opuesto á uno de 

analizando todos los casos que pueden ocurrir.
' 4.® Dándose los tres lados.

^ 1 2 .  Ha 1 lar^expresion del á rpa ffc pp
Í-* SteMÓ''conocido un ángulo y los lados que lo for

man. |
 ̂ 2.® Un lado y dos ángulos. ,/f  ̂ ¡ % í I
’ 3.® Dos lados y el ángulo opuesto á unq d e  ellps.
j 4.® Los tres lados.

Material del tbtthr setiiesíre'J '
GEOMETRÍA ANALÍTICA Y D E S C R IP T IV A , DIBUJO TOPOG RÁFICO.

Los que so presenten á exámenes dé-ftsíláá fúa4érias 
; te.mká.ipyeiUeadido. que las obra! q'Ue. sirve** deriexjolefi! 

el Colegio son la de Sanchiz .para geom etría analítica * y 
‘ Biélsa para geóihétría descriptiva. ¡

Las materias del cuarto sem estre com prenden Tas sé  J l  
ries , cálculo diferencial é integral-y dibujo.

Para el cálculo diferencial sirve de tejrto la obra de 
Sanchiz; y para las demás m aterias, lecciones súéltasn|  
autografiadas , mas bastará que los examinandos pos^aa! 
tales materias con la extensión de las obras modernas.

En este semestre se exige también la geografía, según 
la obra de Verdejo.

Sobre todos los particulares conCernienfes á exámenes 
del tercero y cuarto sem estres, Jos asp iran te sxec ib iráp  
más pormenores del Jefe de la Academia del Cólegip al 
presentarse en Segovia.  ̂ ^

Relación de las prendas y efectos que constituyen el equipo 
de entrada de los Cadetes internos.
Ocho camisas blancas, de Hiío.
Seis pares de calzoncillos, de id.
Dqee id. de calcetines blancos, de id. y
Cuatro toballas, de id.
Seis sábanas, de id. sin guarnición.
Seis fundas de almohadas, de id.
Dos elásticas de lana.
Dos mantas blancas de lana para la cama.
Un juego de peines con escobilla. f 1
Un par de tijeras de lima. y
Un cortaplumas. » * ¿
Un cepillo de dientes.
Uno id. de uñas, n
Uno id .d e  ropa. - ■ ••• . y •
Uno id. de cabeza.
Unas polainas de paño negro.
Tres pares de zapatos. 1 ‘
Una gorra de cuartel.
Un ceñidor.
Dos levitas de paño azul.
Dos pares de pantalones de paño id.
Dos pares de botines de id.
Un abrigo de paño azul.
Un traje de gimnasia.
Un ros completo.
Un par de cordones de divisa.
Un tahalí.
Dos pares guantes blancos, de algodón.
Dos colchones.
Un jergón.
Dos almohadas.
Un mantel de hilo de cuatro varas de largo y dos y 

media cuartas de ancho.
Cuatro servilletas de id.
Dos talegos de hilo para ropa súcia.  ̂ ~ I
Un qandelero de latón con despabiladeras, y
Un juego de tinteros..
Un espejo.
Un cepnlo de zapatos.
Uno id. de dorados. - r-
Un limpia-botones*
La ropa blanca , calzado y prendas de aséo pueden ser 

presentadas por los Cadetes á su ingreso; y éun  la ibpá 
de paño y uniforme siempre que sea completamente a r 
reglada en géneros , forma , calidad y detalles á los m o
delos que rigen en el Colegio. ~

Los que desee i equiparse en Segovia pueden hacerlo 
de todas ó parte de las prendas mencionadas del mismo 
modo y á los mismos precios módicos los Cadetes ya 
ingresados.

Otra relación de los efectos que surte el Colegio á los 
Cadetes.

Una papelera.
Una banqueta.
Un catre de hierro.

: Un machete.
Un cubierto de plata con cuchillo de mango de id.
Madrid TI de Octubre de 1861.=El Brigadier Secre

tario , Jacobo Gil de Aballe.

J unta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene te Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D eu d ^  ée diez-á tre s  mu locúias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á v irtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia; en el concepto de que pré y i «a menta 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac- 
tura que acredite su personalidad , para lo cuál habrán 
de manifestar el núm ero de salida de sus respectivas l i 
quidaciones.

Número 
de salida
de las li— Nombres de los interesados.
quidacio-

nes.

D IÓ CESIS DE ALCALÁ LA REAL.

87321 D. Ramón González.
87322 D Francisco Gtttterrea Sei)«videsY •"* > '  '
87323 D. Antonio Izquierdo,
87324 D. Antonio de Leibal.
87325 D. José de Luque Mariscal.
87326 D. Juan Evangelista Lozano.

DIÓ CESIS DE BARCELONA.

87327 D. Pedro Casamada.
87328 D. Narciso Germán.
873:29 D. José Regás.

DIÓCESIS DE SANTA ND ER.

87330 D. Cayetano Arredondo.
87331 D. José Anievas.
87332 D. Domingo deAbascal.
87333 1). Juan de Alvarado.
17334 D. Agustín de Arce.
87335 D. José Blanco.

D IO C E SIS  DE TARA ZONA.

87336 D. Juan España.
87337 D. ElíasgMartas.
87338 D. Francisco Moreno.
87339 D. Miguel Molina. ■
87340 D. Juan Antonio Perez.
87341 D. José Valero Lobera.
87342 D. Felipe Villalba.

D IO CESIS DE TE R U EL .

87343 D. Pedro Dolz.
87344 D. Pascual Dolz.
87345 D. Francisco IJspañul.
87346 D. Clemente Ferrer.
87347 D. Esteban Fortnn.
87348 D. Joaquín Girona.
87349 D. Juan Gascón.
87350 D. lerónimb^Gonzalez.
8735! D. Miguel Hernández.



Númaro de saffíláde las li- Nombres de los interesados,qu ¡daciones.
DIÓCESIS DE ALCALÁ LA RFAL.

87352 D. Juan Casimiro Madrid.
87353 D. Francisco Rodríguez.
87354 D. José Uuiz Gavilán.
87355 D. Julián Serrano.
87356 D. Antonio Sanlaella.
87357 D. Matías Jo^é de Tienda.
87358 O. Gabriel Vigas.
87359 D. Juan María Valenzuela.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
87360 D. Manuel Barcos Salmón.
87361 D. Tomás Bamba.
87362 D. Estanislao Boo.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
87363 D. Juan Estéban de Torres.

DIÓCESIS DE T E R U E L .
87364 D. Jaime Aguilar.
87365 D. Pascual Aguilar.87366 D. Juan Alavés.
87367 D. Pedro Alcon.
87368 D. Pablo Bugeda.
87369 D. Salvador Blesa.87370 D. José Barrera.
87371 D. Pablo Cebrian.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
87372 D. Leandro Mendez Galan.
87373 D. Primo Feliciano Morales.
87374 ú. Pedro Alcántara Moraleda.
87375 D. José Ramón Medina.
87376 D. Joaquín Membrillo.
87377 D. Antonio Navarro.
87378 D. José Nuñez.
87379 D. Miguel Navas.
87380 D. Juan Ortega.
87381 D. Jerónimo Prieto.
87382 D. Rufino Pareja.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
87383 D. José Alvarez.
87384 D. Francisco Andrés.87385 D. Francisco Cabezas.
87386 D. Juan Manuel Crego.
87387 D. Manuel Márcos.

DIÓCESIS DE LEON.
87388 D. Manuel Marcos de Medina.

DIÓCKSIS DE SANTANDER.
87389 D. Jacinto Abascal.
87390 D. Francisco de Barcena Revuelta.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
87391 D. Ramón Ayllon.
87392 D. Serafín Franco.

DIÓCESIS DE TERUEL.
87393 D. Anselmo Blasco.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
87394 D. José Cózar.
87395 D. Pablo Cortijo y Ochoa.
87396 D. Francisco Cornelio González.
87397 D. Alfonso Galan y Zafra.87398 D .Jacinto González Perudio.87399 D. Gregorio García Rufo.
87400 D. Juan Canelo García Rey.
87401 D. Baldomero García González.87402 D. Manuel García.
87403 D. Roberto Martin.
87404 D. Angel Mansilla.
87405 D. Juan Martínez.
87106 D. Ignacio Muela.87407 D. Pedro Muñoz.
87408 D. Gabriel del Moral.
87409 D. José Moraleda.
87410 D. Antonio Lucio Muñoz.8741 1 D. Andrés Monge.
87412 D. Leandro Moreno. —
Madrid 26 de Setiembre de 1861.=«EI Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Presidente, P. S., He- redia,
Los interesados que á continuacioji se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 

al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la T e rre r ía  de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que préviam ente han de obte
ner del departam ento de liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,qu/daciones.

CENTRO DE GUERRA.
87413 Excmo. Sr. D. Bernardo de Ecbaluce.87414 D. Vicente Rius y Villacamp».
87415 D. Francisco Tramoso.

MARINA.
87416 D. Matías Bonal.
87417 D. Agustín Cárlos Roca y Guerra.

GOBERNACION.
87418 D. Josc Gómez.
87419 D. Cosme Laviña y Riobó.

GRACIA Y JUSTICIA.
87420 D. W enceslao Rugama.

FOMENTO.
87421 D. Miguel Colmeiro.87422 D. José Seco Baidor.

CENTRAL.
87423 Excma. Sra. Doña María Eulalia Queralt.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
87424 D. Vicente del Burgo.
87425 D. Pedro María Catalán.
87426 D. Domingo Antonio de la Cámara.87427 D. Tomas de los Coreos.
87428 D. Juan Domínguez Escribano.
87429 D. Manuel Fernandez Caballero.87430 D. Anlonio Gutiérrez.
87131 D. Evaristo Gutiérrez.
87432 D. Pedro Felipe Inés.87433 D. Rafael de Miguel.
87434 D. Diego Ramón.87435 D. José Saiz.
87436 D. José Soria.

PROVINCIA DE MADRID.
87437 D. Vicente Moreno.
87438 Doña Manuela Corlines.87439 Doña Segunda Heredero.87440 D. Santiago Gutiérrez.
874-11 Doña Basilía Sánchez y Montero.S7ii2 D. Faustino Esté vez.

PROVINCIA DE TOLEDO.
87i i3 D. Venancio Calvo.
874 44 Doña María González de San Bernardo.87445 D. José María Mendiguchia.
87446 Doña Catalina Ramírez.

PROVINCIA DE LA CORUNA.
87417 D. Vicente Candamo.
87448 Doña Lucía Candamo.

PROVINCIA DE ALICANTE.
87449 D. Vicente Carbonell.
87450 D. José Giralt.
87451 D. José Prast.
87452 D. Antonio Lelsa.
87453 D. Vicente Yillaplana.

PROVINCIA DE MURCIA.
87154 D. Ignacio Asensio.
87455 D. José Carpena.
87456 D. Miguel Martínez.
87457 D. Francisco Martínez Alegría.
87458 D. Francisco Mellado Pastor.
87459 Doña Josefa Marimon y Rocique.
87460 , Doña María Dolores Ortiz.87461 D. Estéban Puche.
87462 D. Pablo Puche.
87463 D. Martin Perez.
87464 D. Lorenzo Ródenas.
87465 D. Jerónimo Rubio.

Número de salidade las li-  Nombres de los interesados,
quidacio-nes.

87466 D. Francisco Tensa.
87467 D. Ginés Vera.
87468 D. José Valero.
87469 D. Pedro Zapata.

PROVINCIA DE VALENCIA.
87470 D. Tomás Alepúz.87471 Doña Jesefa Alcedo y Coll.
87472 D. José Casanova.87473 D. Juan Bautista Clinart.87 74 D. Francisco Fornet.
87475 D. Joaquín Gomar.
87476 D. Blas Garriques.
87477 D. Vicente Lahoz.
87478 D. José Mares.
87479 D. José Martí. .
87480 D. Gaspar Montañana.
87481 D. Pascual Navarro.
87482 D. José Olmos.
87453 D. José Tomás.
87484 D. Mariano Vera.

PROVINCIA DE MADRID.
87485 D Isidro Ravadan.87486 El mismo.

PROVINCIA DE BARCELONA.
87487 Doña Rosa Arnal.87488 D. Manuel Arnal.
87489 Doña Rosa Ronells y Domenech.87490 Doña María Crespo.
87491 D. Francisco Graez y 'Prados.
87492 D. Joaquín Guzman.87493 D. Cárlos María Yauch.
87494 Doña Mónica Malariga.
87495 D. Angel Masana.
87496 D. Vicente Oliveras.87497 D. Luis Orozco.
87498 Doña Cármen Patiño y Nebra.87499 D. Antonio Rodríguez.
87500 D. Pedro Sivella.
87501 Doña María Angela Solsona.

PROVINCIA DE NAVARRA.
87502 D. Isidoro Acedo.
87503 D. Manuel Cenzano.
87504 D. Fausto María Pascual.

PROVINCIA DE TARAZONA.
87505 D. Juan Moret.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
87506 D. Antonio Perez Medina.
87507 D. Pablo Velasco y Casado.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
87508 D. Andrés Benadit.87509 D. Joaquín Burriel.87510 D. José Cuartero.
87511 D. Manuel Crespo.
87512 D. Rafaél Estéban.
87513 D. José Huerta.
87514 D. Francisco Martínez*

Madrid 28 de Setiembre de 4861.=El Secretario, A n
tonio Bruno Moreno.==V.* B.°= El Presidente , P. S., Al- varéz Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal , pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad , para lo cual habrán de manifestar 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Numero de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio-

n 3 S .

DIÓCESIS DE BARCELONA.
87515 D. José Miguel de Prat.
87516 D. José Anlonio Cobate.

DIÓCESIS DE CADIZ.
87517 D. Alonso Acedo del Olmo.

DIÓCESIS DE LEON.
87518 D. Baltasar Alonso.
87519 D. Francisco Bulnes.
87520 D. José de la Fuente.

DIÓCESIS DE OSMA.
87521 D. Miguel María Agreda.
87522 D. Hermenegildo Benito.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.
87523 D. Julián Casco.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
87524 D, Manuel María Abad.
87525 D. Calixto Calzada.
87526 D. Matías Calama.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
87527 D. Ramón Alvarez.
87528 D. Ramón Collado.

DIÓCESIS DE SESORBE.
87529 D. Tomás Alepúz.

DIÓCESIS DE SIGUEN ZA.
87530 D. Bernardino Ballano.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
87531 D. Miguel Calabia.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
87532 D. Benito Árpa Cano.
87533 D. Mariano Albarran.
87534 D. Ecequiel Calvo.87535 D. José Conesa.
87536 D. Vicente Crós.87537 D. Francisco Calderón Gallego.
87538 D. Máximo Diaz Aragón.57539 D. Félix Diaz Aragón.
87343 I). Manuel Escudero.87541 D. Juan Antonio Estañiga.
87542 D. Leonardo Tominaya.

DIÓCESIS DE, ZARAGOZA.
87543 D. Simón Altaoja.
87544 D. Leoncio Jiménez.

Madrid 28 de Setiembre de 1861.=E1 Secretario, An
tonio Bruno Moreno.=Y.° B.*=*El Presidente, P. S . , Alva
rez Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departam ento de liquidación la factura que acredite su personalidad , para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

CENTRO DE MARINA.
87545 D. Felipe Carrasco.
87546 D. José Martínez.
87547 D. José Francisco Volante.

GRACIA Y JUSTICIA.
87548 D. Manuel Mosquera.
87549 D. Joaquín de Orduña.
87550 D. Benito Pujol.
87651 D. Juan José Pereda.

GOBERNACION.
87552 D. Victoriano Echeverría.
87553 D. Tomás Fernandez.

Número de salida de las liquidado- Nombres de los interesados.nes.
MADRID.

87554 D. Julián Gómez.87555 Doña Josefa Infante.
87556 D. Tiburcio Ortega.

PROVINCIA DE CASTELLON.
87557 D. Joaquín Girona.
87558 D. Miguel Salvador.

PROVINCIA DE HUESCA.
87559 D. Joaquín Lázaro.
87560 D. Carlos Monterde.

PROVINCIA DE MURCIA.
87561 D. Juan Antonio Diaz.

PROVINCIA DE ORENSE.
87562 D. Juan Ahtonio Vázquez.

PROVINCIA DE VALENCIA.
87563 D. Mariano Codino.
87564 D. Antonio Roselló.
87565 D. Pascual Sola.
Madrid 28 de Setiembre de 186 l.= E l Secretario , An

tonio Bruno Morcno.=~V.° B.°=E1 Presidente, P .S ., Alvarez Quiñones.
Los interesados que á  continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á  la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados 
á  recoger los créditos de dicha Deuda que se han em i
tido á  virtud  de las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m a
nifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las l i -  Nombres de los interesados,quidacio-nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
87566 D. Joaqnin Alonso.

DIÓCESIS DE BURGOS.
87567 D. Tadeo Arecha.
87568 D. Apuleyo Arce.
87569 D. Santiago Alvarez.
87570 D. Cándido Alonso Santocildes.87571 D. Gregorio Berga.
87572 D. Santiago Brabo.
87573 D. Bráulio Barroeta.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
87574 D. José Sánchez.

DIÓCESIS DE ORENSE.
87575 D. Beda Isasi.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
87576 D. Juan José Almonacid.
87577 D.'Felipe Cano.
87578 D. Mariano Márcos.
87579 D. Juan Manuel Pedrejón.87580 D. Domingo Ruesgas.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
87571 D. Martin Urdaniz.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.
87582 D. Manuel Perez Romero.87583 D. José Pulido.
87584 D. Santos Piélagos.
87585 D. Ramón Revilla.
87586 D. Antonio Rico.87587 D. Mariano Villanueva.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
87588 D. Eustaquio Antón.87589 D. Domingo García.
87590 D. Santiago García.
87591' D. Jorge de las Heras.
87592 D. Pedro Suarez.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.
87593 D. Simón Remacha.

DIÓCESIS I)E TOLEDO.
87594 D. Ramón Perez.
87595 D. Diego Santa María.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
87596 Excmo. é limo. Sr. D. Cárlos Laborda.
87597 El mismo.
87598 El mismo.
87599 El mismo.
Madrid 28 de Setiembre de 1861.=El Secretario, An

tonio Bruno M oreno.=Y.8 B.#= E l Presidente, P. S., Alva
rez Quiñones.

A yun tam ien to  con stitu c ion a l de M adrid.
Con la competente autorización superior se subasta 

públicam ente la corta y aprovechamiento de las leñas 
bajas de la dehesa de los Barrancos, correspondiente á 
los propios de esta villa, y situada en el término m uni
cipal de Las Rozas, bajo el tipo alzado de 26.300 r s . , pa
gaderos la mitad al principio de la corta y el resto al me
dio de ella, con sujeción al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de S. E. , debiendo consignarse préviamente 2.000 rs. para tomar parte en 
la subasta, que se conservarán depositados hasta obte
ner la certificación de buena corta y roza de persona competente.Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
en la inteligencia de que la subasta se celebrará á la una de la tarde del dia 5 de Noviembre próximo venide
ro , simultáneamente en las Casas Consistoriales de esta 
villa y en Las Rozas.Madrid 11 de Octubre de 1861.=El Alcalde-Corregi
dor, Duque de Sesto.

Consejo de adm in istración  del Canal de Isabel II.
El dia 18 del mes de Noviembre próxim o, á las dos 

de su tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local 
en que el Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso , núm. 3, cuarto segundo, ante una comisión del mis
mo Consejo y con asistencia del director facultativo y del Ingeniero encargado de la distribución interior, la cons
trucción y entrega de 500 bocas de riego é incendios, bajo el pliego "de condiciones, plano y presupuesto aprobados 
por Real órden de 30 de Julio del año próximo pasado, 
que se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho 
Consejo, establecidas en el referido local, para cuantas personas gusten examinarlos , todos los dias no feriados que median hasta el de la subasta, desde las once de la ma
ñana á lastres de la tarde, observándose para el remate 
las prevenciones siguientes:1.* Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio, prevenciones y pliego de condiciones á que se ha de sujetar el contratista; y terminada que sea, 
podrán los concurrentes manifestar las dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las explicaciones que juzguen necesarias.

2.a Acto continuo y por espacio de media hora se po
drán entregar al Presidente los pliegos cerrados con p ro 
posiciones; en la inteligencia que trascurrido este plazo 
por aviso del Sr. Presidente, no se admitirán nuevos plie
gos ni se suspenderá la subasta bajo ningún pretexto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, todos 
los que serán leídos en alta voz por el Secretario, dese
chándose en el acto los que no vayan acompañados de la carta de pago de que habla la prevención siguiente, todos 
los que no se ajusten al modelo inserto á continuación de 
este anuncio, y todos los que excedan del tipo de redes 
vellón 403 en que ha sido presupuestada cada una de las 
bocas de riego é incendios.4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acredíten sus autores haber en tre
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de rea- 
íes vellón 10.0*00 en metálico, en acciones de las emitidas por el Ministerio de Fomento ó su equivalente en efectos 
de la Deuda pública al tipo que le señalen las disposicio
nes vigentes ó al de su cotización en la Bolsa para aque
llos que no le tengan señalado.5.a Después de'la lectura de todas las proposiciones, se declarará por el Sr. P r e s i d e n t e  la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás Leñado
res, y extendiéndose acta formal autorizada por el Se
cretario.6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 mi
nutos por lo ménos, pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo antes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los Leñadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de ab rirse los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los pro- 
ponentes; y la que saque cada uno de estos por sí mismo 
determinará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta’, entendiéndose ,que e l|que tuviere el n ú 
mero más bajo será el preferido ínterin no se mejore su propuesta.

8.a No tendrá si.1 embargo validez ni efecto el remate 
hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 8 de Octubre de 1861.=E1 Presidente, Marqués 

del Socorro.—El Secretario, Francisco Martin y Serrano.
Modelo que se cita.

D ........................., veemo de .....................  , enterado del
anuncio publicado con fecha 8 de Octubre de 1861 y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción y entrega 
de 500 bocas de riego é incendios, se compromete á to
mar á su cargo dicha construcción y entrega, sujetándose 
en un todo á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra) rs. vn. cada boca.

(Fecha y firma del proponente.)—4

A dm inistración prin cipal de H acienda p ú blica  de la  p rov in c ia  de M adrid.
No habiendo tenido efecto el remate señalado para el 

8 de este mes de los derechos de consumos de Aranjuez,’ 
ha acordado la Administración prorogar la subasta por 
espacio de ocho dias, á contar desde la fecha del Boletín 
oficial y Gacela en que se inserte este anuncio, en cuyo 
plazo se podrán presentar las proposiciones de los que 
se interesen en este asunto, bajo la base de 174.000 rs., cantidad señalada para el remate del 8.

La subasta está abierta, por tanto, ante la Adminis
tración y ante el Sr. Alcalde-Corregidor de Aranjuez en 
las horas de oficina correspondientes, cerrándose te rminado dicho plazo.

Madrid 11 de Octubre de 1 8 6 1 .« José Fernandez Riero.
T rib un al de op osic ion es  á las dos p lazas vacan tes de M éd icos-ciru ja - nos del h o sp ita l de la  P rincesa.

El lúnes 14 del corrien te, á las diez y media de la 
m añana, se presentarán en la Facultad de medicina los 
señores opositores á estas plazas para tomar punto y es
cribir la disertación de que habla el art. 12 de las instruc
ciones.

Madrid 12 de Octubre de 1861.« -E l Vocal Secretario, 
Mariano Benavente.

G obierno de la  p rov in c ia  de T oledo.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 3 de 

Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1856 y disposiciones posteriores, el dia 3 de Noviembre próxim o, á las tres en 
punto de su tarde, tendrá lugar en este Gobierno de provincia la subasta para la impresión del Boletín oficial en 
el año próximo de 1862, bajo el pliego de condiciones inserto en el núm ero 162 del Boletín de esta provincia 
correspondiente al dia 10 del presente mes. 6509

G obierno de la  p rov in cia  de V alencia.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

Torres Torres, dotada con el sueldo de 1.825 rs. anuales 
pagados por trim estres de fondos municipales.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes 
á dicha corporación dentro del término de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 8 de Octubre de 1861.=Joaquin de Peralta.
_______________  6515—3

G obierno de la  p rov in cia  de T eru e l.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Linares 

en esta provincia, se encuentra vacante por fallecimiento del que la ob ten ía : su dotación consiste en 2.500 rs. pagados por trim estres del presupuesto municipal.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al men

cionado Ayuntamiento en el término de 30 dias conta
dos desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial y Gaceta de M adrid .

Teruel 9 de Octubre de 1861.—El Gobernador, José María de Urrutia. 65<6— 3
G obierno de la p rov in cia  de Granada.

Hallándose vacante la Secretaría del pueblo de Acequias en esta provincia , dotada con 2.000 rs. anuales, se 
publica en este periódico oficial, para que los que se crean 
con derecho á ella presenten sus solicitudes ante el Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del término de 30 dias, 
contados desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 8 de Octubre de 1861 . — Celestino Más y 
Abad. _ _ _ _ _ _  6517—3

G obierno de la p rov in c ia  de A licante.
Rectificación.

En el suplemento al Boletín oficial del miércoles 2 de 
los corrientes y en la condición 9.a para la subasta de 
este periódico que ha de publicarse en 1862, inserta bajo 
circular núm. 392, donde dice: 32 al Gobernador civil. 
debe leerse, uno al Gobernador civil.

Alicante 1 de Octubre de 18Sl.=Francisco Sepúlveda.6508
A lcald ía  con stitu c ion a l de Sab iote.

D. Juan María de Torres, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta villa.Hago saber se hallan vacantes las dos plazas de Médico-cirujano titulares creadas en esta población con el 
sueldo anual de 8.500 rs. pagados del presupuesto mu
nicipal por trimestres ó mensualidades vencidas, á elec
ción del profesor. Además cobrarán los facultativos titu 
lares los derechos de la vacuna, los de reconocimientos 
de quintas y los de los juicios y causas criminales, con 
otros que se señalan en el pliego de condiciones formado 
al efecto y que estará de manifiesto en la Secretaría m u
nicipal.Los profesores que aspiren á obtener dichas plazas 
presentarán sus instancias acompañadas de los documen
tos que estimen oportunos, las que se proveerán á los 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de ln provincia y Gaceta de Madrid. La 
población consta de 1.091 vecinos, según el último censo 
de vecindario.Sabiote 3 de Octubre de 186!.=Juan María de Tor- 
res.=P . A. D. A. C., Pedro Higueras. 6514

A lcald ia  co n stitu c io n a l de Cala.
Se halla vacante la titular de medicina y cirugía de 

esta villa, dotada con la cantidad de 2.000 rs. anuales pa
gados de los fondos públicos y las igualas de los vecinos 
no pobres, que ascenderán de 75 á 80 fanegas de trigo.

Y para la general inteligencia se fija el presente, para 
que los aspirantes presenten sus solicitudes ante este 
municipio en el término de un mes.

Gala 27 de Setiembre de 1 8 6 l.= E l Alcalde, Román 
Jara.—El Secretario , Agustín Cubero v Fernandez.

_______ ' 6518
A dm inistración  p r in cip a l de H acienda p ú b lica  

de la  prov in cia  de Cádiz.
Según lo dispuesto por la Dirección general de Con

sumos , Gasas de Moneda y Minas en 9 de Agosto último, se anuncia la nueva subasta de los derechos de consu
mos de la villa de Rola por el tipo de 70.000 rs. vn. en cada uno de los años de 1862, 1863 y 1864, con entera sujeción al pliego de condiciones y edicto publicado en 
el Boletín oficial de la provincia en los números 217 y 224 
del mes próximo pasado.

El acto tendrá lugar simultáneamente en esta Admi
nistración v en la subalterna de Rentas de Rota el dia 28 
del actual, á la una de su tarde, hasta cuya hora serán 
admitidos los pliegos cerrados de proposición que se pre
senten en ambas oficinas acompañados de la caria de pago 
del depósito prévio.Cádiz 8 de Octubre de 1861. =  P. O., Manuel Diaz 
Valdós.   6510

A dm inistración  p r in cip a l 
de P rop ied ad es y  D erechos del E stado  

de la  p rov in cia  de B ú rgos.
D. Pablo Roda, Administrador principa! de Propieda

des v Derechos del Estado de la provincia de Búrgos.líao’o saber que no habiendo tenido efecto por falta de 
Leñadores la subasta celebrada el dia 14 de Agosto ú lti
mo para las obras de reparación y retejo de la casa en

que están constituidas en ésta cápiíat lasbficinásk>der?Ha- cienda pública, se anuncia segunda subasta para el dia 17 de Noviembre próximo , á las doce de su mañana,en , el despacho del Sr. Gobernador de ésta provincia, cüyo  ̂acto tendrá efecto con sujeción al presupuesto dé gástos y pliego de condiciones facultativas y económicasÚJixé } estarán de manifiesto hasta dicho dia en esta Adminis
tración.Lo que se anuncia al público para que puedan concurrir las personas que deseen interesarse ©a la ejecución de dichas obras.

Búrgos 8 de Octubre de 186I.*=*P. O., Ildefonso Apa- . ricio. 6511
J u z g a d o  d e p r im e r a  in s ta n c ia  d e  P b n íe r r á ia .

D. Pedro Pascual de la Maza, Juez de primera instancia de esta vjlla de Ponferrada y su partido &c. >Hace saber á cuantos el presente vieren que por fallecimiento de Manuel Salas se halla vacante una plaza de Alguacil de número de este Juzgado.
Los que se consideren con aptitud y suficiencia para su desempeño presentarán sus. solicitudes en debidas- forma documentadas en la Secretaría de éste Juzgado dentro de 30 dias, siguientes al en que tenga lugaiyla inserción del presente en los Boletines oficiales de León, Zamora , Orense y Lugo, como también en la Gaceta oficial de Madrid, para cuya provisión han de ser preferidos los licenciados del ejército de la clase de sargentos cabos y soldados que se presentaren.Ponferrada Octubre 7 de 1861.— Pedro Pascual de la Maza.=Por mandato de S. S., Francisco Villeges. 6513

B an co d e  B a rce lo n a .
Su situación en 30 de Setiembre de 1861.

Pesos fuertes.
ACTIVO. — f r - - - - , , ,  ■

Metálico en ca ja .. . . . . . . . . . ;  >•».< * . . . .  2.179.964*943Existencia en la caja subalterna de
Palma........................      23.724*366Billetes en caja. . . . .  * . ¿. .  v . * . . .  ¿..'  ' ' 449.800'000Letras y pagarés en cartera á real i -  ’ ,z a r . . . . . ............. ........................ 1.305.145 545Idem id. en la caja subalterna dePalma.......................................................  77.960*000Préstamos sobre metales preciosos.. .Idem sobre efectos públicos..................  356.210r000 . ;u  u Acciones de so-Id. sobre ciedades anó_ \
° “ oa * n im a s ...  ....171.879*000 1 . . . <garan- obligaciones de i 298.769‘00Ól l a s ,*[ ferro-carriles. 426.89Q*000)

Efectos protestados de cobro probable¿ : > ¿Idem id. de id. dudoso.. . . . . . .  . . . . . .  .: .,, , .Propiedades del Banco............................  476.989*366

¡
Cuentas tran- r. sitorias.. . .  449.717*297) ..

Gorresponsa- ) 478.852*735.l e s . . . . . . . .  29.135*438) .•
5.017.416*455

PASIVO.

Capital desembolsado por el 50 por '100 exigido á los Sres. accionistas , propietarios de las 20.000 acciones , a < ¡femitidas......................................      ' 4.OOO.0jD|O*Oh()Importe de ios billetes em itidos. . . . .  : 2.624^05*000 *Depósitos ............... . . . . ' ...................... . 4 67.063*4 57Cuentas corrientes ....................... 4.049.878*447Efectos á pagar  66.830*480 .Dividendos á pagar    , 8.412*156

¡
Corredores— . 4.746*283.Fondo de reser- .. .

va  .........  100.000*000Beneficios por 430.337*245liquidar  » *Beneficio del se- m e stre  q u ediscurre  28.620*962 *
5.047.416*455

• i . • ■ .

Total activo ... 5.017.416*455 | T
Total pasivo .. 5.017.416,4661 - '

Notas. 1.a Capital nom inal, ps. fs. 2.000.000.Idem de las acciones emitidas, ps. fs. 2.000.000.2.a Entre los ps. fs. 2.179.964*943 que aparecen como existencia metálica en Caja, hay ps. fs. 167.710 en billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.Barcelona 30 de Setiembre de 1861.*= Los Directores, Manuel Girona.««J. M. Serra.«José Parladé. ' \

B a n co  d e  C ádiz.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 30 de Setiembre de 1861.

ACTIVO.

Metáéco en caja...............................Rs. vn. 46.419.286,88Billetes en caja.............................................. 20.303.300Existencia en barras de oro............................  »Letras y pagarés en cartera á realizar... 47.497.490,77Préstamos sobre efectos públicos   4 .628.300
Idem sobre metales preciosos..................   »Idem sobre otras m a ter ia s...   - »Efectosá cobrar por cuentas corrientes. 2.398.447,40;Idem depositados.................    47.199.869Idem protestados de cobro probable. . . .  400.000
Idem de cobro dudoso     » •Propiedades del Banco   4.445:440Créditos por corresponsales..................... 2.244.957,45Idem por varios conceptos.......................   40.8871129,95Gastos generales ................................  425.748,94--- .O, ... •

Total activo rs. u n .. . . . . . . .  4 4^.889#;646í,09
PASIVO.

Capital desembolsado por e l l 00 por 400
exigido á los accionistas    , 20.000^000Importe de los billetes em itidos.. . . . . .  59.950.000Depósitos de efectivo..................................  583.488,01fdem de diferentes valores...................    -Cuentas corrientes......................................  ‘ 4 4.230.089,05Efectos á pagar.......................   . . . . . .  961.199,16Dividendos á pagar....................................  37.700Acreedores varios ..........   2.086.207,29Corresponsales acreedores.................... .. 4.4 48*578,40

Ganancias y pérdidas................................   697.509)18
Total'pasivo rs. v n .  ............ 4*49^889.640,00

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, E. Labord©.=*> Y.# B.° =  E1 Comisario Régio, Pedro Víctor.

B an co  de la  C oruña.
Situación del mismo en 30 dé Setiembre de 4864.

Rs. Cents.
ACTIVO, » ■■ —  ■ ■ —  ■

v  . | En efectivo metálico. 3.807.723,35KIlca}a í En billetes   2.149.800---------- — ~  5.957.523,35/ Letras á negociar de " l propiedades delEncar-] Banco . 2.317.360,18tera.. j Idem á cobrar id. id. 9.124,90I Efectos á cobrar porl c/ c . 479.891,19
—---------    2.806.376,27Efectos descontados........................................  831.053,48Préstamos con garantía.................................. 675.969,57Deudores por crédito en c /c  de la plaza

á interés...................................   662.643,27Corresponsales deudores  ..’. 236.690,13Propiedades del Banco  . .  302.954,89Partidas en suspenso.....................................  32.800,96Dividendos por pagar.........................................  65*440^^Gastos de instalación y moviliario................... , 457.552,09
Gastos generales..............................................  43.755,25

41.707.289,26
PASIVO.

Capital................................................................ 4.000.000Billetes emitidos..............................................  6.998.500Fondo de reserva.................................. ..........  4 40.464,39Acreedores por c/c  de la plaza sin Ínteres. 480.06?,Corresponsales acreedores............................ 38,905,79.
Ganancias y pérdidas  .................. 43.3.06)59:

4 4.707.289,26
Coruña 30 de Setiembre de 4 864 .= S . E. ú 0 .—El Tenedor 

de libros, Eladio Fernandez y Miranda.«*El Director interr no, J. B. Filgueira.^V.* B.*«==El Comisario Régio accidental , Manuel Cortés Massip.



C r é d ito  c o m e r c ia l  d e  C á d iz .
Estado ék tú  sUuaeioneí 80 1864,

a c t i y ®.
Aobí«dq6 . ¿  .................... - . . . .  Rs. v n . 8 .000.000

       ...............................  3.260.265,09Cartara . . .  . . . . .  ......................................  *4.536.014 88Corresponsales deudores...............................  15.374.136,41V arás cu á n ta s ...  ...........       3.995Í715Í73
72.175.433.01

PASIVO.
Capital.       Rs. vn. 12.000.000
C u « t* s  eorrtftrtes...................     3.686.778,95
Depósitos CQn interés  .........  33.558.346,96Corresponsales acreedores........................ .... 1.626 408 32
Aceptaciones. ................ ................. .. 47.999.289J 6Varias cuentas. . , .......................................... 3.304.309,62

72.175.133.01
Cádiz 30 de Setiembre de 1861 .= E l Tenedor de libros Francisco 3arquin.s=El Director, Francisco A. Con tes.

ÜBSÚII&N DE LAS OPERACIONES DEL CRÉDITO COMERCIAL DJS CÁDIZ EN EL MES DE SETIEMBRE DE 1861.
Entrada. Salida.

....................................................... 85.911.835,36 85.819.977,60Cartera........................  43.116.056,51 39.984.857,19Cuentas corrientes**v; W M S S U fto  15.041.768,35Depósitos con interés. 12.808.437,93 13.912.933,25
Corresponsales .V .. .  ' ¥4.542.024,46 27.952.965,84

, „ T o ta l.. 181.796.649,05 182.712.502,23
Ciáiz 30 de Setiembre.de 1 8 6 l.= E l Tenedor de libros FranoisQD B*Fquin.=El Director, Francisco A. Contes.

B a n c o  d e  J e r e z  d e  la  F r o n t e r a .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 30 

de Setiembre de 1861.
Rs. cénts.ACTIVO.  .

Metálico en caja..........................................   2.459.073,87Billetes en caja...................................   2.879.700Existencia én barras de oro............................   »
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 10.051.548,74Préstamos sobre efectos públicos.. . . . .  2.664.712*Idem sobre metales preciosos..................  »
Idem sobre otras materias.........................  »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 554.471.36
Idem depositados   ...............   10.047.795^1Idem protestados.................................................   »
Propiedades del B anco. ...........................  400.911,01Créditos-por corresponsales......................  1.767.903*01Idem por varios conceptos..................................  »
Ga§|o§ generales,  .........................  42.722,15

Total activo rs. vn   30.868.837,35
p a s i v o .

Capital representado por 3.000 accionesde A 2.060 rs. Vn............................. 6.000.000Importé de los billetes emitidos   9.000.000Depósitos dé efectivo.................................... 60.000
Idem de diferentes valores.......................  40.047.795,21Cueiitas corrientes..............................   4*909.382*63Efectos á pagar  ..................  »
Dividendos á pagar.  ................................ 18.417,50Acreedores por varios conceptos  »
Corresponsa les a creed o r e s . . .  ¿......... .. 51 .003,57Ganancias y pérdidas..........................   182.238*44Fondo de reserva  ...............    600.000*

Total pasivo rs. v n . . . . .  30.S68.S37;35
Por el Banco de Jerez, el Director, Verdura M isa.=  El Administrador, José María Picardo.=V.* B .*=El Comisario regio , Miguel de Giles.

S itu a c ió n  d e l  B an co  de Z a ra g o za
en 30 de Setiembre de 1861.

Rs. vn.ACTIVO.__________________ ____________ _
Caja.—Metálico................     5.131.350,65
Cartera..............................................................  35.997 704,4 3En poder de corresponsales....................  3.881.590,44Créditos á cobrar por cuenta de la Caja de Descuentos Zaragozana en liqui

d a c ió n .............................   1.724.229,91Gastos de instalación..................................  182.881Muebles y enseres. . .  .........................   109.500
Gastos de administración...........................  237.385,23Diversos.   .......................    3.923.317

51.187.958.66
PASIVO.

Capital del Banco  ..............  6.000.000
Billetes en circu lación .  .........  11.103.900Fon&O d e reserva  ...........................  924.229
Cuentas corrientes de la p la z a .  .........  735.635,12Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 100 al año..........................   27.169.184,31Capital excedente de la Caja de Des
atientos Zaragozana en liquidación. 729.513,23 Obligaciones á pagar por cuenta de di
cha Sociedad..............................................  188.302,60

Divérsos ..............................................  4.266.194,40De$ié£itús én efectivo..................................   82.000
Idem de efectos ero custod ia .....................  2.989.000

51.187.958.66
Zaragoza 4 de Octubre d eT 86 1 .= E l Interventor, M. 

ViHácampa.«V.* B.*»E1 Comisario Régio, Francisco de P. Alguér.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2 .#—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y  emplaza por primera vez á D. Manuel González Cam
pillo, Administrador que fué de Rentas de la provincia de Hues
ca, ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de pu
blicado este anuncio en la Gacela, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas 
de la renta de tabacos de dicha provincia, correspondiente á 
la época desde Setiembre de 4822 á Febrero de 4823; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 0 de Octubre de 4 864 .—José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2 .°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Martin de Junquitu, Ad
ministrador que fué de Rentas de la provincia de Guipúzcoa , ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas cor
respondientes á la época desde 4.° de Setiembre de 4 822 á fin 
de Febrero de 4 823; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 4 861.—José Fullós. —2

D. Bruno Subías, Juez de primera instancia del partido de la 
ciudad de Alcañiz &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantas personas se 
consideren con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
laical, si quiere celebración de misas fundadas por Bárbara Sanz, 
viuda de Miguel Cardona, vecina de Belmonte, en 4 0 de Mayo 
de 4715, bajóla tutela y  patrocinio de San José, en la iglesia 
parroquial de dicho pueblo, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno, se presenten á deducirlo en este Juzgado y autos que 
penden por testimonio del Escribano refrendatario á instancia de 
Mariano Mir, vecino del referido pueblo de Belmonte, sobre ad
judicación y reclamación de los mencionados b ienes, pues p isa
do sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Alcañiz á 20 de Setiembre de 4 8 6 1 .=  
Bruno Subias.=Por su mandado, Pedro López. 6524

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio Fer
nandez, Juez de'prim era instancia del distrito de Maravillas de  
esta corte, refrendada por el Escribano de número de la misma 
D. Jacinto Zapatero, se saca á pública subasta por segunda vez 
la casa procedente de la testamentaría de D. José García Varóla, 
sita en esta referida corte, calle de San Joaquín , con fachada á 
la de Santa Bárbara, señalada por la primera con el núm. 7 mo
d e rn o , 44 y 42 antiguos, y por la segunda 8 y 40 modernos, 
manzana 348, con 5.685 pies de sitio , tasada por los Arquitectos 
de la Real Academia de San Fernando D. Manuel Villar y D. Isi
doro Lerena, en la suma de 851.760 rs. ; bajo cuyo tipo se a d 
mitirán las licitaciones, á rebajar cargas, habiéndose señalado  
para que tenga lugar el remate el dia 26 de Octubre á las doce 
de su mañana en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz. 6525

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta corte, refrendada por 
el Escribano de número de la misma D. Jacinto Zapatero, se saca 
de nuevo á subasta la casa propia de la testamentaría de I). José 
García Varóla, sita en esta refer ida corte calle de San Joaquín, nú
mero 5 m oderno, 4 4 antiguo de la manzana 348 , que tiene de s i 
tio 2 282 piés cuadrados, tasada en 319.300 rs. y  renta 17.640, 
cuya tasación la han practicado ios Arquitectos de ia Real A cá- ; 
demia de San Fernando D. Manuel Villar y D. Isidro Lerena, j 
admitiéndose las posturas bajo el tipo de la tasación, a rebajar j 
cargas, habiéndose señalado para el remate el dia 31 del cor- I 
riente á las doce de su mañana en la audiencia de dicho Juzga- í 
do, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz."

6326

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés de esta capital, por la Escribanía de nú
mero del infrascrito, se sacan 3 pública subasta 288 botellas de 
licor C úm en, de cabida de un cuartillo poco más ó ménos y ta
sadas en 10 rs. cada una.

Y para que tenga efecto el rem átese señala el dia 19 del ac - 
tuai á las doce y media de su mañana en el local del referido  
Juzgado, piso bajo de la Audiencia territorial, frente a Santa Cruz, 
advirtiéndose que en la Escribanía, calle Mayor, núm. 9 5 , prin
cipal, darán razón más circunstanciada.

Madrid 4 0 de Octubre de 4 864.= E l  Escribano del núm ero, 
Vicente Callejo Sanz. 6528

D. Eusebio de Iruegas, Juez letrado de paz de esta ciudad, 
interino de primera instancia de ella y  su partido por estar usan
do de licencia el propietario, que de serlo en actual ejercicio el 
infrascrito Escribano del número dá fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Martínez 
Alonso , natural de Tomiño, y  vecino de Santa Marina del Rosal, 
en el partido de Tuy y provincia de Pontevedra, de 46 años de 
edad, oficio cantero y estado casado con Rita Nuñez, para que se  
presente en el término de 30 dias siguientes á la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza á oir sentencia del Tribunal superior, y cierto 
requerimiento acordados en la causa que se le ha seguido por le
siones á José GagoSoto, bajo apercibimiento de lo que haya lugar

Avila 4 0 de Octubre de 1861 .=E usebio  de Iruegas.— Por man
dado de S. S., Fernando González. 6519

D. Esteban Sandoval, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo por primer pregón y  
edicto á José Pastor y López, vulgo Cojo del Pollo, veemo de 
Aspe, para que dentro de 30 dias se presente en las cárceles de 
este partido, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra él y otros se instruye subre tentativa de robo en cua
drilla á Antonio Candela, vecino de Aspe; en la inteligencia que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Novelda á 6 de Octubre de 4 864.=Estéban Sando
val.— De su órden, Mariano Rodenas. 6542

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jorge Re
boles, é ignorándose cuál sea el paradero de Joaquín Ojas Itu- 
lain, natural de QuintanarTuño, casado, tabernero y de 37 años, 
que habitaba en las afueras de la puerta de Bilbao, calle de la 
Mala de Francia, parador de Muñoz, se le cita, llama y empla
za por medio del presente segundo edicto y  pregón y té: mino 
de nueve dias para que comparezca en la Secretaría de la Sala 
cuarta de S. E. la Audiencia del territorio, sita en el piso bajo 
del edificio de dicha Superioridad, á fin de hacerle una no
tificación acordada en causa de oficio pendiente contra el mis
mo por defraudación de 200 rs. que se le tenían embargados; en 
la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia 
y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 6528

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capi
tal , refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jorge 
Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero de D. Francisco 
Santiago Perez, capataz listero que ha sido de los jornaleros 
ocupados en la carretera de la Coruña y trozo comprendido des
de esta corteja las Rozas, se le cita, llama y emplaza por me
dio del segundo edicto y pregón y  término de nueve dias, para 
que comparezca en el referido Juzgado, sito en Chamberí, calle 
de Luchana, núm. 5 , cuarto bajo, á responder á los cargos que 
le resultan en causa pendiente por hallazgo en su poder de un 
troquelillo para hacer pesetas, apercibido que de no verificarlo 
se sustanciará en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 6529

En virtud de providencia del Sr. D. RemigioMe Arizpe, Juez 
togadovde primera instancia del distrito del Norte de esta capital, 
refrendada por el Escribanojie número del crimen D. Jorge Re
boles, é ignorándose cuál sea el paradero de José González, 
natural, según se cree, clelaBraña, provincia de León, de edad 
de 32 años, pastor que era ael ganado lanar de D. Manuel Búr- 
gos, vecino de Chamartin de la Rosa , se le cita, llama y empla
za por elpresente primer edicto y pregón y término de nueve 
dias, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en Ch'amberí, 
calle de Luchana , 5 , bajo, ó en ia cárcel de Villa de esta corte, 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se sigue por el delito de hurto; apercibido que do no 
verificarlo, se sustanciará en su rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 6580

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Van- 
gúas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan 
Zozaya, se vuelve á convocar á junta general á los acreedores 
en el concurso de D. Esteban Angulo, de esta vecindad, con ob
jeto de tratar- sobre una proposición de espera presentada por el 
concursado y para que tenga efecto está señalado, el dia 17 de 
los corrientes á las diez y media de su mañana en ia audiencia 
de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de ia Territorial, frente á 
Santa Cruz; en inteligencia de que cualquiera que sea el número 
de acreedores que concurra liabra acuerdo. 6531

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Prado de esta capital refrendada del Escribano de número 
que suscribe, se ha señalado para celebrar junta general de acree
dores al concurso de D. Mariano Largo el dia 28 de! corriente á 
las once de su mañana en dicho Juzgado, sito en el piso fajo  de 
la Territorial.

Madrid 8 de Octubre de 4 861 —Jerónimo Montesinos.
6532

Por el presente, en virtud de providencia de! Sr. D. Felicia
no Ramirez de Arellano, Juez de primera instancia del Mediodía 
de las afueras de esta capital , refrendada por el Escribano Don 
Manuel Alvarez , se c ita , llama y emplaza á dos hombres al pa
recer tahoneros, que la tarde del 27 de Agosto último en el pa
seo de la Ronda, junto al portillo de V alencia, impidieron que 
o nos muchachos hurtasen una sandía que tenia un hom bie que 
estaba echado en el suelo, cuidando do ella miéntras una mujer 
fué á buscar á una pareja de guardias civiles- para que aquellos 
comparezcan en término de seis dias en el referido Juzgado, afue
ras de la puerta de Atocha, á fin de recibirles declaración acer
ca de dicho suceso. 6533

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. 

Las correspondencias pa rt icu la res  recib idas por  
la P a trie  de varios puertos m ili ta res  f ranceses  con
t ienen  algunos porm enores acerca de las disposiciones 
q u e  se lian adoptado pa ra  organizar la escu ad ra  q u e  
ha  de enviarse  á Méjico. Parece q u e  los b u q u e s  d e 
signados hasta ahora para  formar p a r te  de la  escua
d r a  s o n : la fragata de  vapor G u errie re , que  se es tá  
a rm ando  en  B r e s t ; V A s trée , a rm ándose  en Lorient;  
V A rden te , a rm ándose  en  B r e s t ; la co rbe ta  de vapor 
B erthollet} q u e  esta en  R o c h e fo r t , y el aviso de v a 
por  M arcean.

A segúrase q u e  el C o n traa lm ira n te  Jurien  d e  
Lagra v ie re  que  m a n d a rá  dicha escuadra  e n a t tk á a rá  
su pabellón en  la fragata  de  va p o r  G uerriere , . c a y o  
a rm a m e n to  se lleva á cabo  con ex t ra o rd ina r ia  a c t i 
v id ad .

La suscricion ab ie r ta  hace a lgún  tiem po con o b 
jeto  de  constru ir  u n a  escuadra  a le m ana ,  no p rodu ce  
resu ltados  á m edida  del deseo del Gobierno h a n n o -  
v e r ia n o ?el cual ha sometido con tal motivo á las deli
beraciones  del Senado de  las c iudades  libres de  Tíam- 
b urgo  y  B rem a proposiciones relativas á la cons
trucción inm edia ta  de  20 lanchas cañoneras  con d e s 
tino á la defensa del litoral.

M. Z im m erm ann ,  Ministro res iden te  de  H annóver 
en  las c iudades  anseá ticas ,  encargado  de re d a c ta r  y  
p re sen ta r  dichas proposiciones, manifiesta que si su 
Gobierno no espera  á  q u e  se re ú n a  la Dieta, q u e  en 
la ac tual idad  tien e  su spend id as  sus sesiones, p a ra  
som eter  á su  ex ám e n  dicho proyecto, lo hace p o r 
que  considera necesaria la s egur idad  inm edia ta  de  
las costas del m a r  del Norte. A tr ib u y e  sin e m b a r 
go esta m ed ida  á la acción com ún que lleva á la 
Confederación á p ro c u ra r  el establecimiento de una 
m a rin a  o ron ia .

S eg ú n  noticias de Viena la disminución proyec ta 
d a  en  el ejército austr íaco  se realizará eti cortas  p r o 
porciones, l imitándose á 32.000 hom bres  y  5.600 ca 
ballos.

INTER IO R.
M ADRID.—Del 24 al 30 de Setiembre han circulado 

por la lí-nea férrea lie Madrid á Alicante 15.324 viajeros; 
por la de Madrid á Zaragoza 11.214, y por la de Alicante 
á Ciudad-Real, 3.246. Los productos generales han sido: en 
la primera 1.374.583 rs. 69 cents.; en la segunda 
144.690,66, y en la tercera 71.763,95.
  Habiendo fallecido D. José María Nocedal, ind iv i
duo de la Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos, 
sus restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy á las ocho de la mañana. La comitiva se 
reunirá  en la calle de la Libertad, núm. 23, y se dirigirá al cementerio de la puerta de Alacha.

A LICANTE 10 de Octubre. — La magnífica fragata 
Nuestra Señora del Cármen acaba de ser botada al agua en el arsenal de Cartagena.

lié aquí los interesantes detalles que sobre este acto escriben de aquel punto:
«Era tal el deseo de ver botar al agua e ste  h erm oso  

b u q u e , que sobre 45.000 p erson as se  reu n ieron  en  el ar
sen al para presenciarlo . El C apitán general del d ep arta 
m e n to , e l G eneral G obernador d é la  plaza y dem as A u
toridades y corp oracion es se situ aron  en  un  esp acioso  y 
b on ito  tablado preparado al efecto . El prim er batallón  
de m arina c ircu n v a la b a  la grada , m anten iendo despejado  
el esp acio  en  q u e  deb ían  trabajar la m arinería y  la sec
c ión  de m aestranza destin ad as á las faenas n ecesarias. La 
m ú sica m u n ic ip a l am enizaba con escogidas -piezas y  a ires  
n acio n a les aquel acto en q u e  todos m ostraban el m ayor  
gozo.

La fragata estaba engalanada con ban deras d e  guerra  
y  con las esp ecia les de las p rovin cias m arítim as. F ren te  á 
la proa y  á su  in m ed ia ción  se  osten tab a un altar, donde  
se  rev istiero n  el Sr. T en ien te  V icario general ca stren se  y 
a lgu n os capellanes de la Arm ada, partiendo de aquel pun* 
to con  S. E. el Capitán general y su com itiva para b e n 
decir el b u q u e . Efectuado este  re lig ioso  acto y en medio 
del m ás im p on en te  s i l e n c io , em pezaron las faenas de q u i
tar p u n ta les á la voz de m ando del Co r,andante de in g e 
n ieros, q u e  con  todos su s  subalternos presid ia e stos  traba, 
jos. A poyada la fragata solo sob re  la quilla , fueron d e s e 
chos con cuña de hierro dos picaderos que habia bajo la 
proa s in  seb o  ni corredera, com o m edio de im pedir que  
arrancara el b u q u e cuando quedara sin  los ap oyos. Prac- 
ticada con  la posible prontitud  e-ta Operación, los c o n tr a 
m aestres con  su s p itos «anunciaron que era llegado el m o
m ento de que jugaran los aparejos q u e  obran d o sob re la 
Roda debían em pujar aqu ella  inm ensa mulé h á c ia e l m ar.

Por fin se puso en  m o v im ien to , partiendo ráp id a
m ente sob re  la corredera en que descansaba la q u iP a , y 
cayó  al agua, con m o vién d o la  y  llevan d o por delante gran  
porción de esp u m oso  líquido, atravesó la dársena s e g u i
da de las m iradas de los esp ectadores q u e , no p u d ien d o  
contener por m ás tiem po su  im p a c ien c ia , v ictoreaban  á 
la R eina , m ostrando el m ayor en tu sia sm o  por el engran  
d ecim ien to  de n u estra  m arina m ilitar.

La fragata salió de la grada con  m ucha ve lo c id a d , y 
ya á flote no pud ieron  con ten er la  lo b astante  las dos a n 
clas q u e  d ieron  fondo, p u es rotos su s calabrotes fué á pa
rar m u y  cerca del m u elle  de la fábrica de ja r c ia s , desde  
donde se la trasladó d esp u és ju n to  á la m achina p r in c i
pal, en cu y o  punto p erm an ece  con  objeto de recib ir las 
piezas de la m áquina y los palos m achos.» f El Comercio 1

CORDOBA 10 de Octubre.— Los festejos que an u a l
mente se celebran en Almódóvar el dia de la Virgen del 
Rosario y los dos siguientes, han pasado este año sin 
haber tenido que lamentar el más leve desorden, no obs
tante el crecidísimo número de personas que de los pue
blos limítrofes han ido á aquella villa para disfrutar de 
los públicos festejos.

A pesar de haber estado lluvioso el tiempo, se efec
tuaron las iluminaciones y las corridas de toros, que es
tuvieron muy animadas, habiendo matado nuestro pai
sano Pepeteuno de los novillos que se jugaron en la últi
ma tarde. Varios particulares dieron bailes en sus casas. (Crónica.)

VALLADOLID 10 de Octubre.— Es prod igiosa  la a c ti
vidad  con  q u e se  llevan  las obras púb licas de esta p r o 
v in cia  : se  halla en  con stru cc ió n  el ferro -carril de M e
dina á Zam ora, y se  e stu d ian  los de V alladolid á Rioseco, 
y desde este punto á B enaventé: igu a lm en te  se  c o n str u 
y en  sie te  carreteras, de R ioseco á V iltafrechós y V illa lon , 
de V illafrechós á V illa lp an d o , d e  V illarram iel á C astro-

gonzalo, de Olmedo á Medina, y de Yalladolid á Portillo y á Encinas.
Antes de mediado de mes se remitirán al Ministerio 

de Fomento los estudios de la de Rioseco á Toro, y se1 
harán sin levantar mano los de Cuéllar á Portillo y  5 

•Olmedo. Esperamos también que muy pronto se termine 
el puente de hierro* frente al presidio*de esta ciudad , y 
que se reconstruyan les de Boecilio, Cabezón y Herrera de Duero. (Norte de Castilla.)

BO LETIN DE TEA TR O S.

Ante una escogida, aubque no muy numerosa con. 
eurrencia, se estrenó anoche en el teatro del Príncipe el 
drama nuevo en tres actos y en prosa , original de Don 
Eugenio Sánchez de Fuentes, titulado La pasión y el deber.

Esta o b r a , escrita con esmero y corrección , carece 
de efecto dramático, y solo consigue interesar al especta
dor por la buena intención moral de su pensamiento, que 
á estar desarrollado con mayor conocimiento de la escena, 
hubiera alcanzado mayor éxito. Este fué bueno, sin ein’ 
bargo, pues aunque el autormo fué llamado á la escena á 
la conclusión de la obra , salió al fin del acto segundo á recibir los aplausos de! público.

La ejecución bastante igual y esmerada por todos 
los actores que tomaron parte en efla, distinguiéndose 
como de costumbre en su no muy brillante papel la se. ñora Lamadrid.

— :pEl bellísimo drama del Sr. Rubí Bandera negra 
sirvió anoche en el coliseo de Variedades para que luc ie 
se su primera presentación al público la señorita Muñoz, 
alumna del Conservatorio. No mentía ciertamente la fama 
al a tr ibuir  á la jóven actriz aventajadas dotes y faculta
des; pues á pesar de que  al principio se hallaba domina
da por el natural temor en tamaña p ru e b a , al cabo hizo de ellas ostentoso a Larde.

Desde el acto tercero en adelante la señorita Muñoz, 
alentada por los aplausos del auditorio, cobró ánimo y 
dejó ver lo que ya vale y lo que será algún dia, 
cuando el estudio y la práctica hayan perfeccionado sus 
buenas disposiciones. Llamada á la éscena con el Sr. Ro
mea dos veces á la conclusión del drama, ha debido q u e 
dar satisfecha de la acogida galante que mereció á los 
espectadores en un papel difícil y lleno de temibles r e cuerdos.

El Sr. Romea, feliz é inspirado cual siem pre,  y los 
demás actores atinado^ y celosos, contribuyeron al co n 
junto de la representación. La entrada fué un lleno.

ANUNCIOS. 

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y Patrimonio.—El dia 12 del corriente mes se celebrará do
ble subasta en la Intendencia general de la Real Casa y 
en la Administración del Real Sitio del Pardo, á la una de 
la tarde ,  ds la jara que résálte en el monte de la Mora- 
leja, y á la una y media dé las leñas que resulten en el desbroce y limpia del cuartel de San Jorge

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y en la Administración del Real Sitio .

Palacio 4.* de Octubre de 4861 .=*Ri Secretario, Ante - nio Flores. 6334— 1
FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA.— 

No habiéndose presentado ayer suficiente número de 
accionistas para la celebración dé la junta general,  se 
convoca nuevamente para el 22 del actual en el dom ici
lio de la sociedad ; en el qoncepto de que hasta el 44' se 
admitirá el depósito de las accionas en esta corte en la 
plazuela del Angel, núm. 49, cuarto segundo, y que sea 
cual fuere el número de los concurrentes, tendrá efecto 
la junta general nuevamente convocada.

Madrid 41 de O ctu b re de 4 8 6 1 .= P . O. de la .a d n in is  - 
tracion  , G irona y comp«añía. 6522— 2

MANUAL Ó INDICE ALFABETICO PARA LA MAS 
fácil in teligen cia  de ias n uevas tarifas de papel sellado, 
q u e com pren de el índ ice  c itad o , con ref • re oc ia s á los a r 
tícu los y párrafos del ú ltim o d ecreto , este  en toda su  e x 
ten sió n  , y un cuadre sin óp tico  hecho con el m ayor es 
m e r o , y que p u ed e  usarse  aparte.

Se ven d e en  Madrid en  las p r in c ip  i e s  lib rerías, y en  
la a d m in istra c ió n , ca lle  de la A m n istía , n ú m . 1 , cu m io  
tercero de la d erech a , al p recio  de 2 r s . , tanto en Madrid 
com o p id iéndolo de p r o v in c ia s , franco el porte. 6523

SOCIEDAD MINERA LA PROSPERIDAD, MINA SUER 
fe, en  G arlitos.— No hab iendo entregado D. Eduardo A lon 
so las lám inas de dos accion es y media corresp on d ien tes  
á \ñ  expresada so c ie d a d , nú m eros 9 ,  9 4 , y los cu artos  
!.* y 2.* del 28, q u e sig u ien d o  las lorm alidades de las  
ley es  se declararon caducadas á su deb ido  tiem po, de  
acuerdo de la Junta d irectiva , y á fin de ev ita r  toda c o n 
fu sión  y u lter io res p erju ic ios , se an u n cia  por el p r e se n 
te su cad u c id a d , declarando sin  valor ni efecto las e x p r e 
sadas lá m in a s , q u e  la sociedad  no recon ocerá  com o pai 
te de la m ism a para n in gú n  objeto , ni en  su  v irtu d  c o n 
cederá derech o  alguno á los tenedores.
 ̂ Madrid 10 de Octubre de 1861.=»El Vicepresidente,: 

Faustino Rodríguez San Pedro. 65:27
LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES 

argentífero» en liq u id ac ión . —  Esta sociedad  celeb rará  
junta general el 13 de O ctu bre á la una de la larde en  
el local de  la ca lle  de la Flor baja , núm . 3 , en  la que la 
com isió n  dará cuenta d e l resu ltado de la subasta de la 
fábrica y  dem ás asu n tos  p en d ien tes. 5861

LA AURORA BE LA VIDA. SEMANARIO PINTORES
CO dedicado á la instrucción de los niños de ámbos se
xos.—-Se ha repartido el núm. 38 de esta interesante pu
blicación, que va adquir iendo gran acogida por su am e
nidad, fondo moral y lujo de la edición: contiene los a r tículos siguientes:

SUMARIO. A r t íc u l o s .—Condiciones indispensables pa
ra vivir en sociedad, por D. Cayetano Vidal y de Valen
ciano.—Una niña al ángel de su guarda (poesía), por Do
ña María del Pilar Sinués de Marco.—Historia: España 
goda, por D. José S. Biedma.—La divina Pastora, por Doña 
Ángela Grassi.—Aventuras de un millonario (eontinua- 
cion),  por D. E. Hernández.—Jardines para niños, por A. P.— El pobre y el r i c o , por B.

G r a b a d o s . Constantino.— Ataúlfo. — Walia.—El fruto vedado. 1 •

SA N TO  DEL D IA.
NiftHrá Señora del Pilar dé Z aragoza; Santos Félix  y  Ciprfano, m ártires , y San Serafín, confesor.

C o ar tó la  Horas en la Escuela Pia de San Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Octubre di 4861.

Barómetro Tempera-, Tempera-retfucidoáO0 tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 
H O R A S , y ™ilúpe- grados dos centí del viento CIELO,tros. Heaumur grados.

6 m  ~ 703,67 4 4*,3 47*,9 S .  Cubierto.9 m . 704,79 4 2 \2  15*3 S. S. O . Idem.. 705,¿9 14* 5 48* 1 O ..Casi cub.°3 t. 705,98 15*,6 49’ 5 S. O.. . .  Idem.6 t . . 707,46” 13\0 16**3 O...Idem.
9 n 708,87 14*,4 44°,2 O. N. O. Nubes.
Temperatura máxima del d ia . . . . .  17*,0 21°,2Temperatura máxima al s o l . .® . . . .  49*,1 23°,9
Temperatura mínima del dia  9*,8 12°,3
Evaporación en las 24 h o r a s ... 3,0 milímetros.
Lluvia en  las 24 horas.................. » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Octubre á las 

nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en Úts estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general dei Reino.)

LOCA- tro^O ^yTem pera- Dirección Estado Estado
LIDÁDHS, dael#im»í. lnra- A .  cicló. de h  mar'

Madrid.* .  7B8,2 45,3 S. S.O. Cubierto. . .  »
Barcelona. 789,1 22,0 S. O ... N u b es.. . .  Gran oleaje.Palma., . .  » » » » »Alicante. % » » » » »
S . Feman-do á las 8h » » » » »
Lisboa . .  762,9 18,1 O.S.O. Cási c u b .\ Rizada.Lmwm(40) ¿64,2 18,9 Sud.. .  Cubierto... Lluvia.Opbrtó.. » » » » »Bilbao, . » » » » #

Nóta. No se han recibido los demás despachos.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 de 
Octubre de 4 864 á las ocho de la m añana.

     ; -T—:--T7.
j B a r ó m c T e m p e r a - !  I
; tro redu tu ra  en Dirección) ESTADO

\J C íC k \ I D A H H S  I c i d o á O 0 g r a d o s  del jL U f i A L i V A U f l ? ) .  ' y  a i nivel cenlígra- viento.  DEL CIELO.
d e l  m a r .  ! d o s .  I

D u n q u e rq u e . . , . .  766,5. 44',5. 'Calma.'Niebla intensa.
Pa r ís         765 1 , 14*,1 . S .............I Vapores.
B ayon a . . . . . . . . . .  762,3. » JE Cubierto.L y o n    767,8 . 179,5 . ;E  Despejado.
Bruselas..................  766,4. U 0,6.;N. E . .  Desp.0, niebla.
V ie n a . . .  766,2. 4 2°,9. ;Calma. Sereno.
T u r in . . . . . . . . . . .  770,6. 19°,0.‘N. E . .  Desp.*, nubes.Roma   770,4. -5 3',9. Calma. Despejado.
F l o r e n c i a . . . . . . . .  768,7.; 4 4° 5. N. . . .  Sereno.
San Pete rsburgo .  755 ,2.í 8o,5. S. O . . . Nublado,
Constan tinopla . . .  * | » j » I »Stockolmo. , 762,2. 7 \ t . O . . . . .  !Alguna nube.
Copenhague. . . . . .  s 766,7 , 10° 9 O. . . .  Algs. nubes,
Greenvich..  . . . .  J  760,3. 14*,9 - Calma. Niebfa.
L e ip z ig . . ,  .1 769,6. 12w,1. N. O . . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos  en  este dia por  la Interven 

ción de Arbitrios m unicipales,  la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de c o n su m o ,  resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PüEKTAS EN E l DU DE HOl.
2.150 fanegas de trigo.
1.108 arrobas  de h a r in a  de id.
8 517 arrobas  de carbón.

4 36 vacas, que  componen 51.103 l ib ras  de peso.
870 ca rneros ,  que hacen 19.348 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN ! L  DIA
DE HOY.

Carne dé va ca ,  de 44 á 47 rs.  a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cu ar tos  libra.

Idem de c a rn e ro , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra ,  de 74 á 90 rs. a r roba ,  y de .38 á 46 

cuartos libra.

Tocino añejo,  de 80 á  84 rs .  a r roba ,  y de 30 á 32 
cuartos libra.

Jamón , de 98 á 4 08 r s .  a r roba ,  y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 69 á  71 rs. arroba, y de 22 á  24 cuartos libra.
Vino, de 36 á  46 rs. arroba, y de 42 á 4 6 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras de 13 á  45 cuartos,
Garbanzos, de 28 á 40 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á  46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cu ar tos  l ibra.
Arroz, de 3 )  á  34 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á  48 rs. a rroba ,  y de 7 á  8 cuartos 

l ibra .
C arb ó n , de 7 á  8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs.  a r ro b a ,  y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs.  a r ro b a ,  y á  2 cuartos libra.

PESCIO S D i GRANOS EN EL MERCADO HOY,
Cebada , de 32 á  34 rs. fanega.
A lg a rro ba ,  á  43 rs.  id.
Trigo vendido   667 fanegas
Quedan por v e n d e r . . 1.210 id.

P recio  m á xim o   60 %.
Idem m ín im o . , . . . . . .  56.
Idem  m e d i o 58,58.

Lo que  se an u n c ia  al público para vsu inteligencia.
Madrid 11 de Octubre de 4 864.== El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización leí 11 de Octubre de 4 864 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado , pub licado, 49-  

15 c . ; á plazo, 49-55 y 50 fin próx. vol.; 49-80 pri. de 
50 c. fin próx. vol.; 49-25 fin cor. á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-90. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

15-65 p.
Idem ael personal,  id., 21-40 d.
Acciones de ca rre te ra s ,  emisión de 4.' de Abril  de 

4850,de á 4.000 rs . ,  6 poi 100 a n ua l ,  publicado, 97-10.

Idem de á 2.000 rs., no publicado, 97-50.
Idem d e l .*  de Junio de 1854 , de á 2.000 rs . ,  ídem, 

96-50 d.
Idem  de 34 de Agosto de 4852, de á 2 000 rs., ídem

94-50.
Idem de 4.* de Julio de 4856 , de á % .000 r s . , idem,

95-75 p.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 

pub licado, 95-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4 .000 r s . ,  8 por 400 

anual, no publicado, 109.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carr iles ,  id., 92-15 p.
Acciones del Banco de España , id., 204 p.
Idem de la compañía m etalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id . ,  51 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 
París á 8 dias v is ta ,  5-22 d.

Plazas del reino .

Dano. 3«ne$cto.

Albacete.. . .  par. . .  L u g o . . . . . .  . .
A l ic a n te . . . .  1/4 . .  M á la g a . . . .  par.
A l m e r í a . . . .  1/4 . .  M u r c i a . , . ,  1/4
Avila  par d. . ,  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . , . .  1/2 . .  Oviedo..........  1/2 p,
Barcelona...................  4/8 d. Fa lenc ia . . .  par.
Bilbao.  par. . Pamplona.. . .  1/2 p.
Búrgos........................  3/8 d. Pontevedra, par.
Cácercs. , . .  ,, . .  Salamanca. 1/2
Cádiz  1 . .  San Sebas-
Castellon.....................  . .  t ian .........  . .  4/2 d.
Ciudad-Real. 4/4 , .  San tander,  par p.
C ó rd o b a . . . .  par. Santiago.. . 1/2 d.
C o r u ñ a . . . . .  4/4 . .  Segovia  par.
Cuenca...... . .  S e v i l l a . . . .  4 p.
Gerona.. . . .  . .  . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a . . . .  1/2d. , .  Tarragona, 4/2
Guadalajara. par p. . ,  T e r u e l . . . . .
Huelva. . . . .  . .  , .  Toledo.. . . .  4/2
Huesca. . . . .  . .  , .  Valencia., .  par.
J a é n . . . . . . .  4/4 Valladolid.. par.
León  1/4 . .  V i to r i a . . , .  . .  4/2  d
L ér ida ......  . .  Z a m e ra . . . .  pard.„
L o g ro ñ o . . , ,  p a rd ,  . .  Zaragoza.*, par.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R r a l . — A las ocho y  medía de la noche.— 

La travia ta , ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—  A las ocho de la noche. — 
La pasión y el deber.—Baile.—Maruja.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y inedia de la no
che.— El dominó a zu l, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —* A  las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía.— ¡Por un inglés!— El loco de la guardi
lla.— Una historia en un mesón.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.--  
Bandera negra , drama en cuatro actos. — Una zambra de 
gitanos, baile. — Malas tentaciones, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anuncio.

C ir c o  d e  P r i c e , calle de Recoletos. — A las ocho de 
la noche.—Función extraordinaria á beneficio del repre
sentante general de la compañía D. J. Rubini , en la 
que se ejecutará el volteo á la ca rrera ,  por el niño Ma
rio; variados trabajos sobre un caballo en pelo; la escale
ra aérea; trabajo de gracia; el aplaudido ejercicio ameri
cano, por el Sr. W illiam Pastor ; los tres trapecios; ejer
cicios ecuestres y de agilidad; estudios académ icos; es
cogido trabajo sobre un caballo, finalizando con una pan
tomima cómica. Véanse los programas para los demás 
pormenores.

Nota. Mañana tendrán lugar definitivamente las dos 
últimas funciones en la presente temporada.


